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IV. Administración de Justicia 

JUZGADOS DE PRIMERA 
Ii\STA~ClA E I"'STRUCCIO~ 

Edic/() 

Don 19na,'iü EKnballo Cobo. Jucz del Juzgadu d~' 
Pnmcra lnslanóa dI.." AgUllar de la Fronlc;a ICor· 
deba), ' 

Hago ~J.b<?r: Que en este Juzgado y baJo el número 
19ú,'jiiSS se slguen autos de Juicio de: menor luanli.l 
a ¡n~¡>JnciJ de don Amomo;. don Manuel Lora \·aro. 
fl>rrCS,T,tad~h jlOf d Procurador don Manud Vda~~o 
Jur3do. cnntr¡:, don Diego y don Jos~; LorJ. \ aro, en 
1% que por proveído de esta fecha ya petición de la 
pane aClOr¡¡ he acordado sacar a pública subasta. pOI 

pnmer't. ~egund8 y lercera vez, termino de .... einte dlas 
Í1jÍlik~ P;Ud "ada una, los bienes propit'dad de b\ 
litlgantl.."~. ~ que lucgo se rc!aoonar¡'w: habiend')sl' I 

"enabdo para los actos ~el remate lo~ días :; de 
octubre de 1991. a las once horas. para la pnmerJ. 
SUb3~ta; ~n Gl50 de no existir postores. el dia 7 de 
no\ iembre de 1991. a las once horas. para la segunda. 
y. en C:lSO de no existir tampoco po .. tore.\ en la 
segunda, se senala el dia 5 de didemhIT' de 199 La !:ls 
once horas, para la tercera subasta. en la Sala Audien· 
cia de esle Juzg.Jdo, sito en calle Carrera, número 35, 
y en las que regirán las siguientes condiciones: 

Pnmera.-Servirá de tipo para la primera subasta el 
que se indica como valor de los hienes; para la 
segunda, el tipo de la primera, con la rebaja dd 25 por 
lOU, y la tercera. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de subasta, pudil'ndo 
hacerse el remate a calidad de ceder a un terrero 

Tercera.-Para tomar pane en la subasta, los liClla· 
dores debenin consignar previamcnt.e en la Mesa dd 
Juzgado o en el establecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
efe<:1Ívo del ,'alor de los bienes que sirva de tipo para 
la subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuana,-Las cargas o graváment'S anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito que se ejecuta 
continUilnin subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon!.abih
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 

. precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

.;.LGECIR. .... S 

DiE:!C 

DI·') l-l,:,{:¡c·¡ o,,' h~ Rt'~e\ SalO, de l,:¡ \,1;\1';'. :-'1af.i~. 

t-.,do-Ju~'t. dd Jtllgad(, de: Prime •• ! In~\:.!I!c¡J 

r.t.:n1l'!" 4 ,k .1,IFn'¡ra~ tCadv). 

! lacc publtC'o I.jU'"' en ;:~\(." JUlgado!,c <;lf.Ue!1 aUlü~ do:' 
~umano dd artleulo 1 J l dc la Ln HIpotecan;;. 
nünll'J0 217 de 1990. Il1stados por la En liJad (,$ooe
d"d de Cn~dito HlpüKcano Ba!>3nJer. Soucdad Anú
¡¡11,la» repre~entad:! Pl'f el Pnx'ura,10r don Jo~é 

'v1rndc/ (.i¡¡llardn. ';'mr;;. ].:-,,~ conyu~c~ don Juan 
\ ,¡iJJ\ ¡;¡ Rí\as ~ dona M;m¡¡ Jo!>!: Cí<lfCJ,¡¡ Valie, 
m,,!ore~ d¡: edad. dc e\!:: vecindad, con de1nlcihm en 
cal\(.' :\Icamgua. 1·2-A. sohre cubro dc cantidad, en 
lLl\ nl;lit~ por pf,)\ ¡Jt':l(l<: ,jc est<l ft'\:ha se Ila at'or, 
d;¡dn <,;K,H a primt'rJ ~. t'n su caso. segunda'y tercera 
l'ul)ltca~ subasta~ -c~tas en jJrc\enóoll lk que no 
hdJlt'rC pc.'~!orr.:s en b pnmera ~ wgunda- la lmca 
h¡potecad;¡ a hs dcmandadt)~ que luego sr.: dirá, para 
('tn a 'xkhracion ~ ha s!"'ñalado bs doce lloras de lo~ 
dl~S HI de septiembre, S de octubre y S de no\ Jembrc 
,k ¡ li lJ 1, I<':OI('ndo lupr in:. mísmJ.~ ¡m(~' eSIl: Ju¿gado 
de PnnH'ra lnstancin número 4 de Alg<.:ciras, y sin 
perjuIcio de la facultad que k wnfiere la u-> a la 
pane <telOra de interesar en su momento la adjudica
ción del bicn embargado, ello bajo las siguientes 
condIciones: 

Servid de tiro para la primera la suma de 
I S.OnO.DOn de pesdas. imporlt' de la hIpoteca, no 
admitll,'ndose postura~ que no cubran el el..prcsado 
tipo; quc par;! tomar pane cn el remate deb..:rán los 
l!citadofes eon"¡gnar previamente sobre la Mesa del 
JU7gad,' una canlÍ(lad igual, por 10 menos, al 20 por 
100 cfectl'o de-! e~prt"sado tipo, Sin cuyo requisito no 
!'erán admitidos: Que los aulaS y certificacione" a Que 
se refiere la regla 4.<1 del artICulo LlI de la Ley 
¡·{¡potn·aria estnrán de manifiesto en la Secretaria de 
l'ste Juzgildo, donde podr::n ser examinados; que se 
carece de tílulo de propiedad que ha sido sustituido 
por H'nificación expedida por el senor R!"glstmdor de 
la PropH.'dad del partido. d" la que aparece inscrita la 
finca a favor de los demandados, entcndicndose que 
IOdo licitador acepta como bastante dicha IÍtulación: 
que las cargas y gravámenes anteriores y preferentes 
al crédito de la actara -si las hut'>iere- continuacin 
Subsistentes y sin cancelar, ('ntendiéndose que el 
rematante las ac<.:pta y queda subrogado en la respon
\abilidad de las mismas, no destinándose a su extin
ción d pIT'\Ío del remate, " que este podrá hacerse a 
calidad de ceder a un terccro. 

Pillil la !>egunda subasta scnirá dc tipo la cantidad 
d,' 13.500.000 pesctas. equlyalente .1175 por 100 del 
fiJado para la pnmera. no admu!l~ndosl' rmsturas quc 
l~O C\\hriln el (')"pf.::~ado upo, y con la\ demás condl
('1{)nc, para ilqueJla 

Urbana. Casa para habitación sita en esta ciudad, 
calle Powelo, antes Julio Romero de Torres. núnwro 
2, con fachada al Oeste. Linda: IZQUierda, entrando, 
norte, casa número 4 de Ana López Romero: derC{"ha. 
sur. otra de Francisco Lora Lucena, ~ t'spald.."I, cste, 
lfaspalios de casas cuyas puertas principales dan a la 
ea!k GÓml'J. Oca na. Ocupa una superficie. de figura 
lrrl'gubr. de 377 metros 293 milimetros cuadrados 
En pbnta baja consta de ;:aguán. antesala. dos saias a 
b calle, un gabmete al patio, chmero en hUffo de 
escalera. comedor. palÍo, cocina, bodcga. despensa. 
ab.::ena, st'gundo patio con pmo, cuadra ). c:\.cuslldo 
~ en planta alta. escalera prinCipaL sala a la calk con 
tn:s gahmetes. otra al palla pisando sobrc el comcdor. 
otra tamhién al patiO con gahmelc sobre la cocm<. \ 
otrJ.s dependencia~. . 

'l. la ultima ~ tC'n'era subasla se cclebrara sin 
~u.leC¡(;11 a tipo. debIendo los J¡citadon'~ cclflslgnar 
pn'v¡.lmenlt' sobre la Mes;l drl Juzgado la ~uma de 

~ ::!.7(X!J)OO pcscla~. eqU1\'aicnle al 20 por 100 que 
I ""n '(' para la segunda y con ia\ dernas condICIones de 

aquélla. 

lmerita en el Registro de la Propiedad d{' Aguiíat 
de la Frontera. finca 788. folio 187 vuelto, libro 157 

\'a10rada en 13.500.000 pesetas. 

Dado en Agui!ar de la Fromera a 1 J de Junío de 
1991.-EI Juez. Ignacio Escribano Coho.-El SÜ'ret:l
rio.-4.877-C. 

[)e~dl' d anunCIO d~ e\te CdJClO haqa 13 celebración 
de ¡as ,uba~13~ podran haccr~L' po!>¡ur;¡~ por escrito en 
p1il'fL\ cerrado. dq)\J\l1ando en la Mesa dd Juzgado, 
)UlllQ a aqueL e[lmporte d~' la consignanon exprC'!>ada 
,lOlI'normente (\ aumlpaiJando el re~gua!'do de 
haberla hecho en el' cstablecimlcnto destinado al 
efeno. 

La rinca oh',:·w ce .~ ... ooqa es la si¡!.UieDk: 

t roana. \',\j(Jlda IlUmelO 4. (1 !>cgundo izquierda. 
~ita ('n la seguml¡; pbnta del ('difino (tCríSlin¡¡ h>-. en 
10\ Jardille~ j,'1 Hotel Rcma Cristina. hoy calle 
i'\¡CaraguL nUIlI\.'f(I l. de .\.Ige<:lras. Tiene una sup<-Tfie 
cümtnlldJ. JI' :'(,~.! 7 mC'lro~ cULidrados. Ticne como 
demento anuo l;:¡ plaza de garaje número 3. con una 
superfitif de UIlOS 1:; metros cuadrados. ~ el {'..tSlero 
numero 3, {'on una ~upcrficje de unos :- metros 50 
d<:dmelrm cuadr¡ldo~. Sllo~ en la plantD sótano del 
eddicio y (u:-a nUlner¡1ción sc formula contando 
de\dl' la IlqUkTtb entrando a dicha planta, Inscrita en 
d lomo <J5t;. libro 618 de A!geci,.¡s, folio N. fmea 
::!6.171-K, !Ilscnpeión cuana. 

El prcsmte eoiclO sin·e de notificaCIón a los deudo
f<,'S. de los señalanlientm Ol' la,> ,>ubastas, confomle a 
10 prcyenid0 en la regla s¿-mima del ankulo 13J de la 
L('~ Hipo'e~ana. caso que dICha notificacion huhJl're 
It:sul¡,ajo úegati\,1 en la fint¡¡, subastada 

Dado en Algeciras a 20 de mayo de I 9<J l.-E! 
Magistrado-Juez. Rafael dc los Re).cs S3!1lZ de la 
Maza.-El Sccretario.-4,88S·C 

ALICANTE 

Edicto 

Ii>on Manuel Maria Sánchl:'z Alvarez, Magistrado
Juez del Juzgado de Primenl Instancia número I de 
Alicante, 

Por el presente hace saher: Quc en los autos número 
R1! J 990, de procedimiento dd artículo 131 de la Ley 
Hij1Otccaria, a instancias de «Banco de Alicante. 
Sociedad Anónima,), wntra Frank Rudigcr Kibat y 
Gabnela Kubat. sobre efcrti\'idad de préstamo hipo
tecario; se ha sena lado para la venta, en pública 
suhasta, de las fincas quc sI:' dirán, el próximo día 13 
de St'ptiembre dI:' 1991. a las doce horas, en la Sala de 
~udicncia de este Juzgado, bajo las siguientes condi
Ciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta la 
cantidad que se dirá ~' no se admitirá postura alguna 
inferior a dIcho tipo. 

Segunda.-Los autos)' la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4. 3 del artículo 131 de la ley 
Hlpolecana t'stán de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, )' que las cargas o 
gravamenes anteriores y los preferentes. si Jos 
hubiere, al [rédito de la actora continuarán subsisten
tes, y que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la respon'i3bilidad de Jos mismos, sin destinarse a 
l>U ('¡..tindón el precio del remate. 

Terccra,-El rcmatc podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero. 
Cuarta.-Lo~ que deseen tomar parte en la subastil 

deocr:in conl>ignar previamente en la «cuenta de 
depósitos y consIgnaciones número 0097 de! Banco 
Bílh;:¡o Vilcava. agencia de Ben,alua de esta capital, 
una ,anlldaó Igual, por lo m('nos. al 20 por lOO del 
l¡pi) que sIne para cada surnl.~ta. SIO cuyo requisito no 
serán admnidos (en el supuesto de lereera sub<lsta. el 
deposl1o será el mismo que para la scgundil SUi1;¡sta). 

En prevención de (¡ue no huhiere postorc~, se ha 
senalado para la segunda subasta el proumo día 16 de 
octubr(' de J 091. 3las doce hora~. sin'iendo de llpo el 
75 por 100 dc la primera. ~ par:l el SUpUC'SlO de quc 
tampoco hubiere postores en la St'gunda, se ha seña
lado para que tenga lugar la tercera subasta. Sin 

sujet'inn a lipo. el proximo día 14 de noviembre de 
1991, a las doce hora~. ambas en el mismo lugar que 
la prunera. 
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Quinta.-Servira el presente como notificación a la 
parte demandada de las fechas de subasta, conforme 
a 10 prevenido en la regla 7 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, para el caso de no ser hallada en la finca 
hipott'l'ada. 

Finca que se subasta 

Urbana. Vivienda unifamiliar de t86 metros 90 
decimetros cuadrados. distribuidos en dos plantas. la 
planta alta está dismbuida en dos dormitonas.. un 
baño, ~(ha!l», cocina y salón comedor, y la plunta baja 
se compone de dos dormitorios, salón mmedor, 
cocina, baño y garaje, y tiene una terraza de 49 metros 
90 dccimctros cuadrados.. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Denia, 
tomo 868, libro 292, folio 155, finca 18.435, ltlscrip
ción tercera. 

Valor a efectos de subasta: 15.017.500 pesetas. 

Dado en Alicnnte a 13 de junío de 199L-El 
Magistrado-Juez, Manuel Maria Sá.nchez Alvarez.-El 
Scrrctario judicial.-4.863-C. • 

ALMERIA 

Edicto 

Doña Ana María Caba maz. sustituta Magistrada. 
Juez del Juzgado de Primera Instancia numero J de 
Almería, 

Hace saber: Que en este Juzgado. y con el número 
637 de 1990, se siguen autos de juicio ejecutivo, 
instados por el Procurador señor Martin Alcalde. en 
nombre y representación de «Banco del Comercio, 
Sociedad Anónima», frente a don Manuel Gómez 
Hernández y doña María del Carmen T onosa Mullor. 
vecinos de Almena, con domicilio en,ulle Sierra de 
Monteagud, numero 11 (Piedras Redondas), sobre 
reclamación de 1.062.988 pesetas de principal y otras 
800.000 pesetas de crédito supletorio para intereses, 
gastos y costas, sin perjuicio de liquidación, en cuyo 
procedImiento y por providencia dictada en el día de 
la fecha he acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez y termino de veinte días, los 
bienes embargados a referida parte demandada y que 
al tina! del presente edicto se relacionan, para cuya 
subasta, que tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, se ha senalado el día 20 de noviembre 
de -1991, a las once horas de su mañana, sirviendo de 
tipo para esta primera subasta el de valoración de los 
bienes. 

Se señala. igualmente, y en pre\Cención de- que no 
hubiere postores en la primera, segunda subasta, para 
el día 20 de diciembre de 1991, sirviendo de tipo para 
la misma el de valoración de los bienes con rebaja del 
25 por lOO. 

No se admítira en dicha primera y. caso necesario, 
~gunda subasta, posturas que no cubran las dos 
terceras partes de su a\aluo. 

Tambien se ha señalado. para el supuesto dI! que no 
hubiere postores en la segunda, tercera subasta. a 
elcctuar d día 20 de enero de 199:' sin sujedón a 
tipo. 

En todas las subastas refendüs. y desde este anuncIO 
hasta su celebración, podrán hacerse pOl>turas y por 
escrito en pliego ct'1Tlldo, depositando, junto a aquél. 
el importe- correspondiente a la consignación, o acom· 
pañando el resguardo de haberlo hecho en el estableci
miento destímdo al efecto. 

ws posturas podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Para tomar part~ los licitadores en la subasta 
ueberán consignar previamente, en la Mesa de este 
Juzg;:¡dü o en los cstablL"imientos destinados al 
<>fCClO, una cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 
efectr'ia de! valor de los bienes Que si"'·an de tipo para 
la suba~ta, ~in cuyo requisito no seran admitidos. 

Para el caso de que la adjudicación se produzca en 
su dia por cantidad infenor a las dos terceras pa:1t'S 
del tipo de la segunda, se suspenderá la aprobación 
,je! remate para dar traslado a la parte demandada 
para que, dentro de Jos nueve dias siguientes, pueda 
p;¡gar al acreed\,r, litlerando los bienes, o presentar 
persona que mejore la postura.. haciendo el dt1>Ósito 
prevenido en el anículo 1.500 de la Ley de EnJuicia
miento CiV1L 
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Que las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito de-! actor conti
nuarán subSistentes, entendiendose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su e:tünción el precio del 
remate. 

Que la falta de títulos de propiedad, en el caso de 
bienes inmuebles, queda suplida con la certificación 
de cargas que obra unida en los autos, para que pueda 
ser examinada por los pOSibles ]¡C11.ldores. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana: Vivienda de protección oficial, tipo B, 
señalada con el numero 3 de la oct:wa planta alta y 
con el numero 53 de los elementos independientes del 
edificio Sito en la finca numero \3 del plano general 
de la urbanización de Aguadulce, con superticie 
construida de 108,08 metros cuadrados. Cuota: 1,79 
por 100. Inscrita al libro 92, tomo 1.486, folio 105, 
tinca número 8.000. Valorada esta finca en 6.000.000 
de pesetas. 

Una partICipación de las 250 en que está dividida 
la paocela número 12 de la urbanización de Agua.
dulce. con una superficie de 1.341,50 metros cuadra
dos. Dentro se ha construido una piscina para adultos 
de 312,50 metros cuadrados. Otra infantil de 28,27 
metros cuadrados. un vestuario de caballeros de 4!, 12 
metros cuadrados, un vestuario para señoras de la 
misma superficie, un local para depuradora y un 
almacén de 26,35 metros cuadrados, todos construi
dos. Inscrita al libro 162, tomo 1.447, folío 56, finca 
numero 15.762. Valorada la participación en 400.000 
pesetas. 

Urbana; Sita en esta ciudad en el paraje de Piedras 
Redondas. grupo A, casa de planta baja subvencio
nada numero 7 del plano. con una superficie de 70 
metros cuadrados, de los que 47,25 metros cuadrados 
están edificados, y el resto se destina a patio. Linda: 
Norte, la número 9; sur, la 5; oeste, la 8, y este, Calle. 
Inscrita al tomo 833, libro 448, folio 182, finca 
número 5.303. Valorada esta finca en 2.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Almena a 6 de junio de 1991.-la Magis
trada-Juez. Ana Maria Caba Díaz.-La Secreta
ria.--4.837-C 

BADAJOZ 

EdÚ'to 

Don Mercenario Vil!alba Lava, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número J de B3dajoz y su 
partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan :lUtos 
de jUJ~iv ejecutivo, numero 376/1938, prommiJos 
por «(Tempus, Sociedad Anómma de Seguros Genera
les», representada por el Procurador don Hilario 
Bueno Felipe, contra don Rodrigo Gallardo Casco, 
sobre reclamación de ~94_283 pesetas de ¡irincipal. 
Intereses y costas. en los que, por proVIdencia de esta 
fecha, he acordado sacar a iubastas pubiicas pm 
primera ). en su caso, ~egunda y tercera '.cez, para ~l 
supuesto de que no hubiere postores en cada una oe 
las ant.:riores. término de \"einte dias caJa una, por el 
precIO de tasación la primera; rebaja del 25 por 100 de 
la misma, la segunda, y sin sujeción a tipo la tercera, 
los bienes embargados a la parte demandada que se 
rcsdiarán. habiéndose senalado para los actos dI! los 
remates. sucesi~amente, los días la de octubr~, 1) de 
noviembre v 1 de diciembre de !991. a l:!s once hora.'., 
en la Sala ·de A.udiencia de este Juzgado, baJO las 
slguie-ntes condiciones: 

Para turnar parte en la primera suba~t.l deberán los 
lio:ad'Jfc-s eomignar previamente en la Me'i:l dd 
Juzg3do o establecimiento público dcstmado al electo 
una cant¡dild 19ual, por lo m<:n05. al 20 por lOO 
efectivo de! valor de los hienes. y para las segunda y 
lercaa, el 20 por 100 expresado, con la rebaja del 25 
por 100, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

En la pnmera y segunda suba~tas no se admitIrán 
posturas que no cubran las dos terceras partes dc los 
tipos indicados. la terrera lo l"S sin suj~-dón a tipo. 

Desde el presente anuncio y hasta 1-a celebraCión de 
las subastas, podrán hacerse posturas por csc:nto en 
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pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aqueL el importe de la consignaCión antenor
mente dicha o acompañando el resguardo de haberla 
clectu .. do en el estableCimiento destinado al declo. 

En cualquiera de las subastas el remate podrá 
hac.:rse a calidad de cederlo a un tercero. 

El deudor podrá liberar los bienes embargados 
antes del remate. abonando el pnnc!pal y costas 
reclamados. 

Advtrtiendose a los ltc!tadores que los títulos de 
propiedad del inmueble (certificación de lo que 
resulta en el RL'gistro de la Propiedad), están de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, así como 
Que las cargas y gravamenes anteriores y bs prderen
tc~, o;i lao; hubiere, al credito del actor continuarán 
subsistentes y Sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante las acepta, quedando subrogado- en la 
respon..abilidad de las mismas, sin destinarst: a su 
extinción el precio del remate. 

Finca que saje a subasta 

Urbana. Numero 85. Vivienda tipo V, sita en la 
planta quinta de la escalera número 4, con fachada al 
patio. Se integra en el bloque H de Zafer. en Badajoz, 
con fachada a la calle Fuerte, núme-ro 11, con una 
superficie de 88,39 metros cuadrados útiles. Inscrita 
al folio 114. líbro 109, finCa número 5.620, inscrip- • 
ción segunda, 

Valorada pericialmente para la subasta en la suma 
de 7.100.000 pesetas. 

Dado en Badajoz a 3 de junio de 1991.-EI Magis
trado-Juez, Mercenario Villalba Lava.-EI Sc-cre-ta· 
rio.-4.835-C 

BARCELONA 

Edictos 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Primer:! 
Instancia número 6 de Barcelona, 

Hace saber. Que en este Juzgado ~e tramita juicio 
ejecutivo numero 994/1988-0, a in~tanda de Caja de 
Ahorros del Penedes. contra doña Montserrat Saha
gún Fanals y Jorge Oliveras Subias, y en ejecucón de 
sentencia dictada en ellos se anuncia la venta en 
púNica subasta. por término de vcinte días, de los 
bienes inmuebles embargados al demandado, que han 
sido tasados pericialmente en la umlidad de 
5.705.000 pesetas. Cuyo remate tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sitO en la via 
Layetana. 8, bis, 5. 01, en la forma siguiente: 

En primera subasta. el d:a :::5 de julio próximo y 
hora de las once, por el llpo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no Quedar rematades 
lo.; bienes en la primera, con rebaja del 25 por 100 de! 
t,:po, d dia JO de scpuembre pró.ümo y hora de las 
o'lce. 

y t:n tercera ~ubasta. si no se remat;:m:¡ en ninguna 
de ias anteriores. el IÍla 28 de octubre próx1n~C\ a las 
onc~, sin .'>uje-06n a tipO, pero con las demás condicio
nes de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá po~tura. en primera 
ni ('n st'gunda suba5ta. que no_cubran l.ls dos terceras 
partes de Jos tipos de liót30ón; Que p3ra tom;:¡r parte 
deberán consignar previamente los JiClt;ldores, en la 
:\-1esa del Juzgado o en el l'stab!ccimiento dC;;;lg:nadü a 
tal efecto, una ~'antldad Igual o wpenor al 20 por 100 
de los respectivos tipos de licitación; que las ~!lbastas 
se celebradn en forma de pUjaS a la llana, SI blen 
ademas, hasta el dia scna!ado para el remate podrán 
hacerse posturas por escrito, en sobre u.::rr.1do: que 
pudra ¡¡citarse en calidad de ceder a ¡;n tU(·'fO, ceslon 
que sólo podrá hacerse previa o simultan.:amcntc a la 
con' igr.:J.clón del precio; que a lflS!af1.Ga dd actor, 
podran re<.{'rvarse los depósitos de aquello5 pmtüT\.'s 
que hayan cubieno el tipo de subasta)' 10 admilan, a 
ekcto\ de que si el primer adjudicatario no wmphcse 
sus obligacíones, pueda aprobaNe el remate a favor de 
los que le sigan, por c-! orden de sus respectivas 
posturas; que los títulos de propiedad, suplidos por 
ceniticaci6n reglstral, estarán de manifiesto en la 
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Secrc-1ana de c!'\(," Juzgado, debiendo conforma~ ton 
dlos. ¡O~ hcitadores. Que no tendrán dCIT"cho a eüglf 
ningunos otros: que asimismo estarán de manili6to 
bs aulO~: y '-lue 1 .. 5 cargas antC'riores y las prefcrcntc~, 
si las hubícrt>, nI credilo dd actor continuarán subsis
lcr.lt'S ~ ~in cancelar, entendiéndose que el rematante 
la~ acepta ~ queda subrogado en la responsahilidad de 
las mISm;¡s. sin destinarse a su extinción el precio del 
r~·mB1<,. Caso de IT'sultar ncg:lIi\'a la notificación a los 
lkmandados de los señalamientos de las sulY..tstas, 
~,lYa el presente edicto de notificación en forma a los 
mIsmos. 

L1 lÍnca ohjeto de Iícitación es la siguiente: 

YIVlcnd¡¡ sita en Malaro, calle Astronauta Ams-
1mng. n¡jmcro 1-3, departamento 25. vwicnda radi
:ada en la escalera primera, piso sexto, puerta 
sc'gunda, MIde una l>uperiicie de 70 mC'tru~ cuadrados 
y S~ compone de \'eslibulo. tres dormitorio~. comc
dor, cocina. asco, balcón al frente y galena con 
la\'atkro en su parte posterior. Linda: Al norte. con 
vul'lo dd departamento numero 1; al sur, con vul."lo 
de la caBe A..stronauta Amstrong: este, con caja de la 
e~c;¡jl'r:;¡ ron departamento 24: oeste. con vuelo de 
{'entra! de CorneHá a Forg:.¡rs de Tordera: abajo. con 
d departamento 21, y por arriba. con departamento 
,~7. cuota de participadón: 3,90 por 100. finca inscrita 
en el RegIstro de la Propiedad de Mataró, al tomo 
! -U2 de MatarÓ. folio 22. fmca 19.936. 

VnlGr:.:ci6n: 5.'05.000 pesetas. 

[¡::Ido en B:lrcdona a 23 de m3VO de 1991.-EI 
\lagimado-Jucz accidental.-El Secretario.-5.615-.\.. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera InstanCIa 

número g dc Barcelona, 

H<lce saber: Que en el procedimiento sumario de! 
artículo 131 de b Ley Hipotecaria, número 
711;1989, instado pr Caja de Ahorros y Pensiones de 
Barcelona, contra «PromocÍones Miami, Sociedad 
Anónim'l», hr- acordado la celebración de la primera 
y pública subasta para el próximo día 26 de septiem
bre de 1991, a las once horas, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, anunciandola con veinte dias de antela
ción y bajo las condiciones fijadas en la Ley Hipote
caria. 

Asimismo, se ha~'e saber a los lidtadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el de 
8.0&7. 726 pc~tas, fijado a tal efecto en la escritura de 
préstamo, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar paI1e en la subasta 
debcr:in consignar los licitadores previamente en la 
Mesa del Juzgado, o en el establecimiento destinado 
n lal ¿eeto. una cantidad igual, por lo menos., al 20 
por ! 00 de! precio que sirve de tipo para la subasta, 
sin CU)O requisito no serán admitidos. 

T ercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a terceros. 

Cuarto.-Quc del>de el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerw posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél. e! importe de la consignadon a que se 
refiere el apartado 2.0 o acompanando el resguardo de 
haberla hc-cho en el establecimiento destmado al 
('fecto. 

Quinto.-Haeiéndose constar que Jos autos y la 
cenificación registral están de manifieslo en SecrC'ta
na. ) que 1m licuadores deben aceptar como baMante 
la lltulación; que las cargas anteriores y las preferen
te~. ~! !as hubiere. continuarán subsistentes. enten
.hcndo'il" que el n'matante las acepta y queda 
~ubrog:ado en la rCl>ponsabilidad de las mismas, s10 
dCQlOarSC ¡¡ su extinción el precio del remate. 

En prevención de que no hubiere postor en la 
primera subasta, se señala para la celebraCIón di1' la 
~egund;¡ subasla el próximo dia 24 de octubre 
de 1991, a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 
100 dd l>c-ñalado para la primera, con la!> mismas 
condiClonc-s que para la anterior. 
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IX: igual forma, )' en preYenl:ión de qu(> no hubiere 
postor en la segunda subasta, St· l>t'lla!a para la 
celebración de la tercera subasta. b;:¡jo las mismas 
condiciones y sin sujeción a tIpo. d próximo día 
26 de noviembre de 199 ¡, a las once horas 

El pn:senle edicto sen ira de notifkacíón al deudor 
para el ca!iO de que no pudiera pnKtiear~t· la notifICa
CIón ordenada en el Ú!tlOlO parrafo de 1<1 rl'!~la 7a dd 
art;culo \31 de la Ley Hipotecaria. 

FlOea objeto de subasta 

Departamento numere' 1 dl'l edifióo de! COITIP!c'lO 
H'l>ldeneial «Miami Playa.>. sito en el tcrm¡oo de 
~IOlltroig (Tarragona), . y 59 del total eompJcjo. 
\Cinenda tipo triplex. sita en plnnta baJa) do .. plantas 
altas. De superficie 91 ml'tros 76 d('Clm('tros cuadra
dos. y con un Jardín de uso exclusivo de 30 meltros 
cuadrados y una terraza, tambit'n de uso nduslvo. de 
45 metros cuadrados. Lmda: Por el norte, con casa 
número 68; por el sur, con paso común, interme
dIando jardín de uso ellclusivo; por el ('SIe. casas 
numeras 67 y 68: por el oeste. paso comUn. interme
diando jardin de su uso exdus!vo. Cuota de propor
cionalidad: 13,52 por 100. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 3 de Reu~, al tome 586, 
libro 133, folio 29. finca número 15.961. inscrip
ción 2.:' Valorada en la suma dl' 8.087,726 pesetas. 

Dado en Barcelona a 29 de mayo de 1991.-EI 
~ tagistrado-Juez.-El SecrClario.-+.Si i-C. 

BILBAO 

Edicto 

Dona Maria J{'Sús Femáooez Garda. Magistrada
Juez del Juzgado de Primera Instam'ia número 13 
de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el 
numero 55/1990, se tramÍla procedimIento judicial 
sumario al amparo del anlculo 13 l de la Ley Hipote
caria, a instancia de «Bilbao, Cía. Anónima de 
Scgun?$», contra don Pedro VÍ\-ancos S<i.nchez y doña 
Julia Linorte quinto, en reclamación de crédito hipo
te<'3rio, en el que, por resoludón de esta fecha, se ha 
acordado sacar a pública subasta, por primera vez y 
término de veinte días., los bienes que luego se dirán, 
señalándose, para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencia de eSIJ; Juzgado, el día 3 de 
septiembre, a las- diez horas. con las prevenciones 
siguientes: 

Primero,-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segundo.-Que los lidtadores, para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», número 4.751, una cantidad 
igual, por lo menos. al 20 por 100 del valor de los 
bienes que sírva de típo, haciéndose constar el 
número yana del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero 
eg. metálico o cheques en cl Juzgado, 

Tercero.-Podrán panicipar con la calidad de ceder 
el remate a tercero" 

CuaI1o.-En todas las 'subastas, 'd$k d anuncio 
hasta su celebración. podrán "acerse posturas por 
eserito en plíego cerrado, haciendo el depósito a que 
se ha hecho referenda anteriormente. 

Quinto.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refieren la regla 4,a del articulo J31 de la Ley 
Hipotecaria están de mamfiesto en la Secretaria del 
Juzgado. emendiéndose que todo licitador acepta 
romo bastante la titulación existente, y que las cargas 
o gra\'ámenes amenores y Jos preferentes, si los 
hubIere, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta ~ queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remale. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para la celebración de una 
segunda el dia 3 de octubre. a las diez horas. sir
viendo de tipo el 75 por 100 del señalado para la 
primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prt'vcnclOne~ de la primera. 
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Igualmente. y para el caso de quC' wmpoC0 hub!l:re 
Jícitadofe\ en la Sl'gunda \ubaSla. se serial<: para la 
celebración de una tercera el día 4 de nn i('mbre. a 
las d¡ ... '] hora;" cuyn subasla se n'kbrar:i sin ~ujeclon 
a tipo. debiendo consignar. qui('n ot"ice tomar parte 
en la mi"ma. el 20 por lOO de!lÍpo qUl' s:ryió de base 
para la segunda. 

Sí por fut'f?a mZl~or o G1W,:OS ,lJena~ al JU7gado no 
pudian cektJrarsc la suhn~til en d dia \ horil señala
dos. se entcnderá que se celebrara el' <¡lguicnte día 
habil. a la rr;i~ma hora, el>.l"cptuand,J los s<:lbJdos. 

El presente edicto SI.'rvira de no\ificanón « los 
deudores para e! caso d{: no poder linar ..... a efe..:-io en 
la finca o finca~ suha .. tadas. 

Bien que se sub:lsta 

Vjvienda tipo dupln, nurnclO Ó. Sita en el lermlfiO 
de San Javier, partido de Roda, paraje de Los 
Najcro!>. Da a la calle A. Inscrua al Ilbro 42~. 
folio 76, finca número 34.386, insnipcion ::,.il 

Tipo de la primera suba.,1;I: i.507.500 pesetas. 

Dado en Bilbao a 4 de junio de J991.-La Mag)s
trada·Juez. Mana Jesus Fernandcl (j-ilrcla.-EI St:~R
tario.-4.8S8-C 

CASTELLON 

DüH Lorenzo -\¡vare.: de Tdedc, t>.-!::!g!sl~d(:-_l'.1{,l. 

accidental. del Juzgado de Primcra lmlanCla e 
Instrucción numero:?: de Castellon, 

Hago saber: Por resoluciun de e!.ta f('eha recaida en 
prO<'cdimlCnto e~pccial de apremit' regulado en d 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. sc-guiJo en este 
JU7gado bajo el numna 604/1989. a instancia de "La 
Caixa», n:presantada por el Procurador dl' los Tribu
nales don Emilio Olueha Ro\ira, para la ejcl'ución de 
los bienes hipotecados que se diran. en garantía del 
credito que ostenta frcnte a «Automóviles Benvi. 
Sociedad Anónima». cuyo representante es don 
Ramón Ginef Marzal, he acordado sacarlO!;. a la venta 
en pública subasta, por termino de veinte dlas. bajo 
las siguientes . 

Condiciones 

Que servirá de tipo el pactado en la escritura de 
constitución de la hipoteca. No se admitir.i postura 
alguna que st'a inferior a dicho tipo pactado: en 
cuanlO a la segunda suba~ta, al 75 por 100 del mismo 
y, en su caso. en cuanto a la tercera subasta, se 
admitirán sin sujeción a tipo. Se debeni consignar 
previamente, como mínimo. el 20 por 100 de! tipo, en 
la tercera igual que en segunda; el remate podrá 
cederse a un tercero; los autos y las certificaciones 
rcgistrales estan dl' manifiesto en Secretaria del Juz
gado; el fl'matantc aceptará como bastante la titula
ción exislente; las cargas anteriores y preferentes a la 
hipoteca que se ejecuta quedarán subsistentes enten· 
diéndose que el rematante las acepta y se subroga sin 
destinarse a su cxtinción e! precio de! remate. 

Lugar: Sala Audiencia de este Juzgado, planta 
segunda, del Palacio de Justicia de esta capital. 

Fedlas: Primera subasta: Día 26- de julio de 1991, 
a las doce horas de su mañana, 

Segunda subasta: Día 10 de septiembre de 1991, a 
las doce horas de su manana. 

Tercera subasta: Dia 18 de octubre de 1991, a las 
doce horas d...- su mañana. 

Bienes objeto de subasta 

1. Nave industrial, en termino de Benicarló, par
lida Agua Oli\"a. ('onsta de una sóla planta, con una 
ütensión total de 1.4JO metros cuadrados. distn
buida en las siguiemes dependencias: 

1.a Oficinas y exposiCIón. que cuentan ¡on una 
c"'-tcnsión de 345 metros cuadrados. 

1.a Taller. que mide 683 melfOl. cuadrados. 
3.il Recambios. que tiene una superfi"ic de 172 

m...-tros cuadrados. 
4.a Cobenizo, que mide 170 melros cLO<ldrados. 
S.a Al1illo. con 70 metro~ cuadrados. 
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Todo e!lo construido en mampostería móvil. 
Esta nave industrial se ubica en la partida Agua 

Oliva. de Benicar!ó, con una extensión de 50 áreas. 
cuya superficie se determina a partir del lindero este, 
propiedad de José Ferrcr Pitarch. en dirección oeste 
hasta alcanzar 5,000 metros cuadrados, Linda: Norte. 
carretera nacional 340; sur, Miguel Este!ler; este, Jose 
Ferrcr Pitarch, y oeste, resto, Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Vinaroz. al tomo 30, del libro 1&2 de 
Benicar!ó, finca numero 14.463 duplicado. Tasada en 
38,000.000 de pesetas. 

Sin perjuicio de la que se !leve a cabo en la finca 
hipotcrada. de no ser hallado en eUa este edicto 
scn'ira igualmente para notificación al deudor de! 
triple senalamiento del lugar, diu y hora para el 
remate. 

y para conocimiento del público en general expido 
el presente en Castellón a 24 de mayo de 1991._El 
Magístrado-Juez. Lorenzo Alvarez de Toledo.-EI 
Secretario.-5.621-A. 

CORDOBA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
numero 3 de los de Córdoba, 

Hago saber: Que en el de separación causal número 
623/1991, instado por doña Clara Hermoso Moreno 
contra don Manuel Capilla Tínahones, he acordado 
por resolucíón de esta fecha emplazar a don Manuel 
Capilla Tínahones., cuyo domicilio actual se desco
noce, para que, en el término de veinte días, compa
rezca en legal forma mediante Abogado y Procurador. 
La& copías de la demanda se encuentran a su disposi
cíón en Secretaría. De no efectuarlo le parará el 
pcrjuicío a Que hubiere lugar en derecho, signíficán
dose que la parte actora tiene solícítado el beneficio 
de justicía gratuita. 

Dado en Córdoba a 13 de junio de IQ91.-El 
Secretario.-8.972-E. 

GIJON 

Edicto 

Don José Ignacio de Oro Pulido Sanz, Magistrado
Juez del Juzgado de Prímera Instancia número 3 de 
Gijón. 

Hace saber: Que en este Juzgado, con el numero 
178/1988. se tramita procedimiento judicíal sumario 
dd articulo 131 de la Ley Hipotecaria, promovido por 
don Diego Maninez Estevez, representado por el 
Procurador don Mateo Molíncr Gonztilcz, contra don 
Juan José Alvarez Femández v doña Honorina Gar
cia Rooríguez, en cuyos autos: por resolución de esta 
f('~'ha se acordó sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez y término de veinte dias, en un solo 
lote, los bienes especialmente hipotecados que se 
relacIOnarán al final, señalándose para dicho acto el 
dia ~9 de julio de 1991, a las once horas. en la Sala 
Audient'Ía de este Juzgado; por segunda ' ... ez, para la 
que servirá de tipo el 75 por 100 de la primera, el dia 
25 de septiembre de 1991, a la misma hora y en el 
mismo lugar que la primera, y para la tercera. caso de 
no haber postores en las anteriores, sin sujeción a 
tipo. el día 30 de octubre de \99 I < a la mIsma hora v 
r.:n el mismo lugar, baJO las siguientes condióones: . 

Pnmera.-E! tipo de licitación es de 21.750.000 
pesetas, pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca, para la primera subasta y el 75 por 100 de 
dicha cantidad para la segunda. no admitiéndose 
pO~lura~ mferiores a dicho,> tipos, y sin sujeóón a tipo 
la tercera. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segunda 
subastas. tooo licitador deberá consignar previamente 
cn la !'.lesa de! Juzgado o en la cuenta de consignacio_ 
nes del Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, olicina 
principal de Gijón, el impone del 20 por lO<;, al 
menos, en metálico, del tipo de la subasta correspon
diente, y el 20 por 100 del típo de la segunda subasta 
para tomar parte en la tercera. 
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Tercera.-Podr:in hacerse posturas por escrito en 
sobre cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, e! importe de la consignación a Que se 
refiere la condición anterior o acampanando el res
guardo de haberlo hecho en el establecimiento desti
nado al efecto. 

Cuarta.-No se admitirán posturas inferiores al tipo 
de hCitación, excepto en la tercera, que como queda 
mdicado es sin sujeción a tipo. pudiendo hacerse el 
remate en calidad de ceder a tercero. 

Quinta.-La certiticación del RegIstro a que se 
refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria se encuentra de mamfiesto en la Secretaria del 
Juzgado, donde puede 'iCr exammada, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulaCión 
y que las cargas anteriores al crédito del actor y las 
preferentes, si las hubiere, quedarán subsistentes 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, S10 

destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Primero.-Una sesenta y seisava parte de! departa
mento número 1, local situado en el sótano primero 
del edíficio sito en esta villa, formado por tres cuerpos 
unidos entrr sí, seilalados con los números 119 de la 
calle Ezcurdia, 121, y 38 de la avenida Torcuato 
Femández Miranda. 

Jnscrito al tomo 1.364 de Gijón 1, folio 196, finca 
42.992, sección P, inscripción 57.a 

Segundo.-Una sesenta y sieteava parte del departa
mento número 3, sótano segundo de un edificio sito 

. en esta villa de Gijón, formado por tres cuerpos 
unidos entre si, señalados con los números 119 de la 
calle Ezcurdia, 121, y 38 de la avenida de Torcuato 
Fernandez Miranda. 

Inscripción al tomo 1.226, folio 129, finca 42.996, 
sección e inscripción l. a 

Tercero.-Departamento número 47, vivienda o 
piso 2.° izquierda, tipo e, de un edificio sito en esta 
villa de Gijón, formado por tres cuerpos unidos entre 
si, señalados con los numeros 119 rl~ la calle Ezcur
dia, 121, y 38 de la avenida de Torcuato Femández 
Miranda. 

Inscrito al tomo 1.227 de Gijón 1, folio 29, finca 
43.084, sección La, inSCripción 4.a 

Cuarto.-Nave industrial señalada con e! número 
2-8, en la finca La Solana, parroquia de Tremaiies. 
concejo de Oijón, de planta baja. construida a base de 
e'itructura metálica, techo o cubierta de uralita, 
cerrada totalmente sobre sí )' con portón metálico en 
su frente, tipo pie-leva. Ocupa unos 414 metros 
cuadrados. linda: Al frente, caHe particular urbani
zada: derecha, entrando, nave 3-C de lisa Frigo; 
IZQuierd3, p3fceb donde se edificó la nave loA, y 
fondo, propIedad de Andrés Lapa, Nicasio F. 
Tamargo y otros. 

Inscrita al tomo 226 de Gijon 2, folio j 92, finca 
16.056, inscripción 2.a 

Dado en Gijón a 17 de Junio de 1991.-El Magis
trado-Juez, José Ignacio de Oro Pulido Sanz.-El 
Secretario.-4.86 ¡-c 

GRADO 

Edicto 

Don José Luis ConcepcIón Rodríguez. Juez dd Juz
gado dc Pnmera Instancia número 1 de Grado}' su 
partidó judICial, 

Por el presente hace saber: Que en virtud de 
providencia dictada en el Jla de ho;.-. cn .lutos de 
menor cuanlla numero 135/1989, seguidos a instan
cia de don Alberto Momn Fernándcz, representado 
por el Procurador don Rafael A.rgut'llcs Diaz, contra 
don Manue! Angel González Aguirre, sobre reclama
ción de cantidad, se ha acordado sacar a la venta en 
publica sub3sta. por primera vez, los biem.'s embarga
dos que se dcscnben al final y con arregto a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-EI acto de subasta tendrá lugar en la Saja 
de Audiencia de este Juzgad.O de Primera Instancia I 
número 1 de Grado, habiéndose seiiala.do el dia 31 de 
julio de 1991, a las doce trelflta horas: 
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Segunda.-Servirj de tipo para esta subasta el de la 
tasación. 

Tercera.-No se admitiran posturas que no cubran 
las dos terceras partes del mismo. 

tuarta.-Para tomar parte en la misma, deberán los 
licitadores consIgnar previamente en la Secretaría del 
Juzgado d 20 por 100 de dicho tipo. sin cuyo 
requisito no serán admitidos, y pudiendo hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Qu1Ota.-Las posturas se pueden hacer tambien por 
escrito y en pliego cerrado, en la forma establecida en 
el articulo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Sexta.-Para el caso de que resultare desierta la 
pnmera subasta, se señala para la celebración de la 
segunda el próximo dia 2 de octubre de 1991, a las 
doce treinta horas, en las mismas condiciones quc la 
primera, a excepción del tipo de subasta, que será el 
de la tasación con la rebaja del 25 por lOO. 

Séptima.-Para el caso de que resultare desierta la 
segunda subasta, se señala para la celebración de la 
tercera· el dia 6 de noviembre de 1991, a las doce 
treinta horas, en las mismas condiciones que la 
primera, a excepción del tipo de subasta, puesto que 
se celebra sin sujeción a tipo, debiendo depositar los 
postores previamente sobre la Mesa del Juzgado, o 
establecimiento al efecto, el 20 por 100 del tipo de la 
segunda subasta, 

Bienes objeto de subasta 

1. Turismo, marca «Renault-12», matrí· 
cula 0-5770-U. Valorado pcricialmente en 
50.000 pesetas, 

2. Derechos de arriendo y traspaso del negocio de 
hostelería Hostal «Sagrario», en Pravia. Valorado 
pericialmente en la cifra de 7.500.000 pesetas. 

Dado en Grado a 20 de mayo de 1991.-El Juez, 
José Luis Concepción Rodriguez.-El Secreta
rio,-4.876-C 

IBIZA 

Edictos 

Don Luis Garrido Espá, Magistrado-Jucz de Primera 
Instancia del Juzgado número 2 de esta ciudad y su 
partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, se 
siguen autos de juicio de menor cuantía numero 
373f!986, seguidos a instancia por el Procurador de 
los Tribunales don Juan Antonio landahuru Riera. 
en nombre y representación de «José Palau Plane!!s, 
Socidad limitada», seguidos contra ~iche!ine 

Pichón, en reclamación de la cantidad de 1.525.371 
pesetas de principal, más la de 770.000 ¡X'setas 
presupuestados p::r::. intereses v costas. habi¿ndosc 
acordado en 105 referidos auíos, sacar a pública 
subasta, por primera, segunda y tercera ..,-ez y termmo 
de veinte días los bienes que se embargaron al 
demandado y qu~ luego se dirán, bajo las SIguientes 
condicioncs: 

Las subastas tendran lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito I'n la avenida Isidoro .\!acablCh, 
numero 4, en los siguientes sl'ñalam¡cntos: 

Pnmera subasta: El dia 4 de septiembre, y hora de 
las once, 

Segunda subasta: El día .2 de octubre. \ hora dI.' las 
once. con rebaja del 25 por 100 de! tip~ de tasación 
lijado para la primera. 

Tercera subasta: El día 4 de noviembre. y hora de 
las once. sm SUjeción a 1!po. 

CondIciones 

Primera.-Para tomar partt' en la subasta, deb<:ran 
los licitadores prcviam..:nte. conslganr ~;:¡ la :<'ksJ. del 
Juzgado una cantld:ld iguaL por lo menos. al 20 por 
lOO dectivo del vajor de los bIenes Que ~if\'w de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisJ\o no serán Jdm!t1dos. 

Segunda.-En los remates no sc admitlrán po~turos 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo. Sin 
embargo desde el anuncio de la subasta, hasta su 
celebracion podrán hacerse postura,> pvr escrito en 
plil"go cerrado depo~itándose en la Mesa del Juz~do. 
conforme al articulo 1.499 de la Ley de Enjui":la
miento Civil. 
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Tcrccra.-Las posturas podrán hacerse en calidad de 
poder ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los titulos de propiedad de las fincas, han 
~ido sustituidos por la pertinente certificacion r':&1$
Iral, hallándose de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado, pudiendo ser examinados por los licitadores 
y cntendiendose que los mismos [as aceptan como 
bastanles. 

Quinta.-Las: cargas anteriores o preferentes al ere
dilO del actor continuarán subsistentes, entendll"n
dose que el rematante queda subrogado en la obliga
ción de los: mismos. 

Bien objeto de subasta 

Solar para. edificación de 1.000 metros cuadrados 
de cahida. sobre el que se halla C"Onstruida una 
vivienda unifamiliar, dependencias accesorias y pis
cina. sita en San Agustín. termino municipal de San 
José. Inscrita al libro 72. folio 98. finca número 6.248. 

Tipo valoración: 8.500.000 pesetas. 
Iblza, 24 de mayo de 1991.-E! r."fagistrado-Juez. 

Luis Gar~ido Esp:i..-El Secretario.-3.I08·3. 

* 
Don Juan Carlos Torres Ailhaud, Magistrado·Juez de 

Primera Instancia número J de Ibiza. 

Hace saber. Que en este Juzgada se tramita JUIcio 
ejccutivo número 244/1990. a instancia de «Banco 
Cenlral. SOCIedad Anónima», contra don Alfredo 
F r:mcisco Cabrem Reyes y otro, y en ejecución de 
scnkncia dictada en ellos, cumpliendo resolución de 
este dia, se anuncia la venta en púbh.:a subasta, por 
1ermino de veinte día!>, del bien inmueble embargado 
al demandado, que ha !>ido tasado pericialmente en la 
cantidad de 6.022.000 pesetas, cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sito en 
;,¡venida Isidoro Macabich, numero 4, tercer piso, en 
la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 3 de octubre de 1991 
próximo y hora de las once treinta horas, por el tipo 
de l<I~ción. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
el bien en la primera, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo, el dia 4 de noviembre de 1991 próximo y hora 
de las once treinta. 

Yen tercera subasta. si no rematara en ninguna de 
las anterio~ el día 4 de diciembre de 1991 próximo 
y hora de las once treinta, sin sujeción a tipo pero con 
las demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en primera 
ni en segunda subasta, que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitación. Que para tomar parte 
deberán consignar previamente los licitadores en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento desti~ado al 
efecto, una cantidad igualo superior al tanto por 
ciento de los respectivos tipos de licitación; que las 
subastas se celebrarán en la forma de pujas a la llana, 
SI bien, además, hasta ,el día señalado para el remate 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado. Que podrá Iicitarse -a calidad de ceder a un 
tercero, cesión que sólo podrá hacerse previa o 
slmuluineamente a la consignación del precio. Que, a 
inslancia del actor, podrán reservarse los depósitos de 
aquellos postores que hayan cubierto el tipo de 
suhasta y que lo admitan, a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obhgaciones. pueda 
aproharse el remate a favor de los quc le sigan, por el 
orden de sus respectivas posturas. 

El hien embargado y que se subasta {'s: 

Entidad registral numero 46. fmea inscrita al tomo 
l.!34, libro 20 de la ciudad, follO 31, finca numero 
1.664, Registro de la Propiedad de lbiza número 1. 

Dado en Ihiza a 5 de junio de 1991.-EI Maglstrado
Juez. Juan Carlo~ Torres Ailhaud.-4.S89..('. 

* Dona Rosa María Agul!ó Berenguer, Magistrada-Juez 
dc-1 Juzgado de Pnmera Instancia numero 4 de 
Ibiza, 

Hago !.aber: Que en eSle Juzgado de mI cargo SI:' 

s'guen aulO~ de juiCIO ejecutivo con el numero 

Lunes 1 julio 1991 

1:!3/l990, s.t:guídos a IIlstancia del Procurador de Jos 
Tr¡bunalc~ don Jose Lopcz López, ('"n nombre \" 
representación de «Gaseosas La Ibicenca, Sociedad 
Anónim.l)), contra don Rafael Palau Planells., en 
reclamación de la cantidad de 10.185.545 pesetas, en 
conccpto de principal, interese~ y eoslas. habiendose 
al'ordado en los refendos autos sacar a púb]¡ca 
subast" por primera. s;:gund.a y tercem vez y termino 
el(; \'ein~c días, los bienes que se embargaron al 
demandado )- qae Juego se dmln. haJo las sigUIentes 
condicione!>: 

Las subastas 1cndrán lugar en la Sala de Audlencia 
de este Juzgado. silO en avenida Isidoro Macabi{'h, 
número 4. en los siguientes senalamientos; 

Primera suhasta: El dJa 6 de l.eptiembre de 1 ~91 Y 
hora de las doce. 

Segunda subasta: El dia 8 de octubre de 1991 y hora 
de las doce. 

Tercera subaSta: El dia 8 de noviembre de 1991 y 
hora de las doce. 

Condicion~s 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los liCItadores prenamente consignar en la Mesa del 
Juzgado una cantld3d igual, por lo menos, al 10 por 
100 efec1ivo del valor de los bienes que sin'a dc' tipo 
p..1ra la subasta.. sin cuyo requisito no serán adm¡¡idos. 

S.;:-gunda.-En los remates no se admitirán posturas 
que no c<:brun l;:s do:. terceras partes det 'lVa,h.io. Sin 
embargo. desde el anuncio de la ~ubasta hasta su 
celebración, podrán hacerse, posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado, 
conforme al artículo J.499 de la Ley de Enjuicia
miento Civil. 

Tercera.-Las. posturas podrán hacerse en calidad de 
poder ceder el remate a un terrero, 

Cuarta.-Los títulos de propiedad de las fincas han 
sido sustituidos por la pertinente certificación regis
tral. hallándose de manifiesto en la Scrretaria del 
Juzgado, pudiendo ser examinados por los licitadores 
y entendiend.ose que los mismos los aceptan como 
bastantes.. 

Quinta.-Las cargas anteriores o preferentes al eré
dito de! actor, eontinuarán subsistentes, entendien· 
dose que el rematante Queda subrogado en la obliga
ción de las mismas.. 

Bienes objeto de su~ta 

Local comercial de planta baja • .ubicado en calle 
Eugenio Malina, número lO, bajos, de una superficie 
de 36 metros cuadrados, valorado en 6.000.000 de 
pesetas. 

Derecho arrendaticio y de traspaso del local de 
negocio, sito en calle Eugenio Molina, número 17,· 
planta baja, bar «Don Pollo», arrendado a don Rafael 
Palau por la propietaria dona Cecilia Garda Llobel, 
valorado en 4.000,000 de pesetas.. 

Un televisor color, marca «EliJe», valorado en 
25~OOO pesetas. 

Una plancha de gas, valorada en 20.000 pesetas. 
Dos freidoras, marca «Zanussi», valoradas en 

20.000 ~tas. . . 
Una cafetera express, marca «Gag¡a», valorada en 

45.000 pesetas. 
Una caja registradora, marca «Friard», valorada en 

30.000 pcsc:tas. 
Una nevera-botellero, de cinco módulos, de 3 

metros. valorada en 50.000 pesetas. 

Dado en Ibil.a a 6 de junio de 1991.-La Magistrada
JUo."1. Rosa Mai"la Agulló Bcrenguer.-El Secreta· 
rio.-4.SS8·C. 

JAEN 

EdICto 

Dona Mario Lourdcs Moima Romero. Magistrada
Juez del Juzgado de Primera Instancia numero 4 de 
hen, 

Hace ~ber: Que en este Juzgado de ml cargo. y con 
el numero 2741! 990. se slguen autos de jUlCi() ejccu-
11'00 a lO,>tan,la de «Banco de Andalucia. Sociedad 
Anonim¡w. contra don Amomo y don Bias Jlmcnez 
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R¡¡[l.l!rcz y don Manuel y don Jase Jiméncz Lanzas, 
en los l'uales he aC"Ordado sacar a publica subasta, por 
krmino de veinte dias, los bienes embargados <:. 
dlchos demandados, los que junto con su valoración 
se re~eñar.i.n al final. 

1.;:1 subasta tendrA lugar en la Sala Audiencia de este 
JU7gado. sito en la calle Arquitecto Berges. de esta 
ciudad. a las doce horas de! día 3 de octubre. 
debiendo los licitadores que desC'C'n tomar parte en 
ella consignar previamente en la Mesa de este Juz
gado el 20 por 100 de los tipos de tasación que se 
c:..pres.1, o acr('"dítar el ingreso de la mencionada 
camidad en la cuenta que este Juzgado lÍcne ablena 
en e! Banco Bilbao Vizcaya, oficina principal de Jaén. 
código de identificación 2.048, previniendoles que no 
se admitiran posturas que no cubran las dos terceras 
partes del referido tipo. así como que las cargas 
anteriores o las preferentes -si las hubiere- al credito 
del actor continuarán subsisten les. entendiendose que 
el rematante las acepta y queda subrogado en la 
rcsponsabílidad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

A prevención de que no haya postor en la primera 
suhasta. se scnala para la segunda el mismo lugar v la 
Audiencia del día 30 de octubre. a las doce ho~s. 
sirviendo de tipo para esta segunda subasta el precio 
de tasación reb~ado en un 25 por 100, y debiéndose 
en este caso consignar el 20 por 100 del mismo. 

Igualmente a pre"ención de que no haya postor en 
la segunda subasta. se señala para la tercera subasta 
sin sujeción a tipo la Audiencia del dia 26 de 
noviembre. a las drn:e horas, debiendo los licitadores 
~acer la consignación expresada en el parrafo ante
nor. 

Bienes que se sacan a publica subasta 

l. Urbana, numero 27. Piso segundo izquierda F, 
del edificio situado en Jaén, caHe Porcuna, bloque 
número 8. con 73,90 metros cuadrados, finca numero 
49,357. 

Valorada en 4.064.000 pesetas. 
2. Media indivisa. Urbana, número !5. Planta 

segunda, piso E de la casa número 18 de la avenida 
de Granada, de Jaén, con una superficie construida de 
121,22 metros cuadrados. Finca número 7.406. 

Valorada en 3.030.000 pesetas. 
3. Otra medía mitad indivisa de la misma finca 

anterior 7.406. 
Valorada en 3.030.000 pesetas. 
4. Urbana, numero 7. Planta segunda. Piso dere

cha subiendo la escalera del edificio sito en Jaén, con 
fachada principal a la calle Alcalde Cancio Uribe. con 
n,55 metros cuadrados. Finca numero 3.029. 

Valorada en 3.570.000 pesetas.. 

Total, 13.694.000 pesetas. 

Dado en Jaén a 10 de junio de 1991.-La Magis
trada4Juez, María Lourdes Malina Romero.-La 
Secretaria. -4.865-C. 

MADRID 

EdICtos 

Don J~n Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 
de Pnmera InstanCIa número 32 de los de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se slguen autos 
sobre procedimiento especia! del Banco HIpotecario. 
baJO el numero 1.540/1989. a instancia de! «Banco 
HípotC'Cario de España. Sooedad Anonima)). contra 
Juan Mekhor Munoz Rueda, en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta. por termino de 
quince dias, 105 bienes que luego se dirán, con las 
slg.ulen1es condiCIOnes; 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
rt'"matr' en pnml'ra subasta el pro:>..¡fllO día 16 de 
septiembre de 1991. a las trece horas de su manana, 
el1 la Sala de Audiencia de este Juzgado. por eJopo de 
5.096.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de qu,.: rC'Su!tare desierta 
la pnmera. se ha señalado para ln segund" subasta el 
pró.l.lmo día:' I de octubre de 199J. a las doce treinta 
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horas de su mañana. en la Sala de AudiencIa de este 
Juzgado, con la rebaja del 15 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. 

Tcrrera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 25 de 
noviembre de 1991, a las diez cuarenta horas de su 
mailana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta,-A partir de la publicación dd edicto 
podcin hacerse posturas por escrito en pliego cerrado 
en la Scrretaría de este Juzgado, consignando el 20 
por 100 del precio tipo de la subasta en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado, 
numero 42()()()"9. abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, 
oficina 4070. calle Capitán Haya. numero 55, de esta 
capital, presentando el resguardo de dicho ingreso o 
consignándolo en metálico en el Juzgado. 

Quinta.-También podrán hacerse las ofertas o pos-
turas en el propio acto de la subasta y siempre que se 
acredite haber hecho la consignación en alguna de las 
formas anteriormente indicadas. 

Sexta.-No se admitirán posturas en primera y 
segunda subastas que sean inferiores a las dos terceras 
partes del tipo, Y la tercera será sin sujeción a tipo o 
precio. 

Séptima.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes en la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación, y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. . 

Novena.-Si se hubiere pedido -por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que asi 10 acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores, y siempre por el orden de los mismos. 

Décima.-Todos los que como licitadores participen 
en la subasta aceptarán como suficiente la titulación 
y las cargas y gravámenes que tenga la finca, subro
pndose en la responsabilidad que de ello se derive. 

Undédma.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra
dón a la misma bora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el dia de 
la celebración o hubiese un numero excesivo de 
subastas para el mismo día. 

Bien objeto de subasta 

Inmueble horizontal numero 2. Vivienda en la 
planta primera en altura. izquierda-fondo, ""'Eún 5e la 
mira desde la calle A, o noroeste. Es de tipo A, con 
una superficie útil de 83 metros 75 decímetros cua
drados, y construida de 105 metros 87 decímetros 
cuadrados. Se distribuye en vestlbulo, pasmo distri. 
buidor, cstar-comedor, terraza, cocma. lavadero, 
cuarto de baño, cuarto de aseo y cuatro dorn1ltorios. 
Linda, ~egun se la mira desde la calle Parada: Dere. 
cha-sur, rellano y caja de escaleras y viVIenda tipo B) 
de esta misma planta y edificio; jzquierda-norte, 
edificio de dona Maria Antonia Serrano Martín; 
fondCH:ste, rellano y caja de escaleras y patio de luces 
de este edificio, y frente-oeste, en pequeña parte, la 
vivienda tipo B y calle Paradll. Inscripción: Tomo 
1.125. libro 371. folio 212, finca numero 13.770, 
segunda. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» libro el presente en Madrid a 21 de septiem
bre de I 990.-EI Magistrado-Juez, Juan Uccda 
Oje-da.-El Secretar" -4.881-C 

* Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Jue:z de! Juzgado 
de Primera Instancia numero 31 de los de ~fadr¡d, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
ley Hipotecaria, bajo el número 1.844/1990, a instan
cia de (IBanco de Santander, Sociedad Anónima», 
representada por el Procurador don Cesáreo Hidalgo 
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Senén. contra don Felipe Tierno Ropero y dona 
Maria Pilar ,,¡¡que Alcacer. en los cuales se ha 
acordado sacar a la venia en pública subasta por 
término de veinte días. el bien que al final del 
presente edicto se describirá. bajo las sigUIentes 

Condiciones 

Primera-E! remate se llevará a cabo en una o vanas 
subastas. habiendose efectuado el sen~¡Jamlento simulta. 
neo de las tres primeras que autofÍU la regJa 7." del 
artICulo !JI de la Ley Hipotecaria. conforme a las 
siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 30 de septiembre de 1991, 
a las diez y diez horas. Tipo de liCitación: 6.098,532 
pesetas, sin que sea admiSible postura Inferior. 

Segunda subasta: Fecha 28 de octubre de 1991, a las 
nueve cuarenta horas. Tipo de licitación: 4.573.899 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 25 de noviembre de 1991, a 
las trece treinta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos los 
postores -8 excepción del acreedor demandante
deberán consignar lina cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera y 
segunda subastas. y en la tercera una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia numero 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado: Número 41.000, ~n la plaza de Castilla, 
sin n'.lmero, edificio Juzgados de Instrucción y 
Penal. Numero de expediente o procedimiento: 
24590000001844/1990. En tal supuesto deberá acom
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en·cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptadón expresa de las obligaciones consignadas en 
la Condición sextl del presente edicto, sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-las posturas podrán bacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
eft;Ctuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quínta.-Los autos y la certificaciÓn del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4. a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria estan de manifiesto en 
Secretaria, entendiéndose que todo lidtador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta.-las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al cr¿dito del actor 
continuarán subsistentes, entendlendose que el rema
tante los acepta. y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Sépt¡ma.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
qUiera de las tres subastas, ~ tra~¡ada ~u cclebr.lción 
-a la misma hora- para el viernes de la semana 
dentro dc la cual se hubiere sefialado. según la 
condiCión primera de este edicto, la subasta suspen
dIda. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones elcctua
das por los partIcipantes a la subasta, sah--o J¡¡ que 
corresponda a\ mejor postor. la que se reservará en 
depú5110 \.'omo garantia del cumplim\,:-nto de la ebli
gación y. en su caso, como p;¡rte de-! precio de la 
venta. 

Kovcna.-Si se hubiere pedido por el acreedor ha:.ta 
d mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podran reservarse en depósito lal> consigna
ciones de los participantes que al>i lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta. por si el pnmer adjudicatario no cump!i·~~c 
con su obligaCión y dcsearan aproveChar el remate- los 
Olros postores y siempre por el orden de las misrnns. 

Bien objeto de sub:Jsta 

En las Rozas de Pt:erto Real (Madrid), calle 
Logrnño, mimero 10, urb:miz:¡óón Entre PillOS, par
n:la 4-t8-. Con una sllp¡?rficic construida de 87 metros 
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cuadrados aproXimadamente. Consta de porche. ves
tíbulo, salón-corncdor. tres dormitorios. cocina. 
cuarto de bano v aseo. Inscrita en el Registro de la 
Propidad de Sa~ Martín de Valdeiglesias. en el tomo 
407. libro 19, folio 171, finca registral numero 2238, 
inscripción tercera. 

Dado en Madrid a 4 de febrero de 1991.-EI 
:-"-iaglstrado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-El Se.:rcta
no.-4.872-C. 

* 
El SecretariO del Juzgado de Primera Instancia 

numero 16 de Madrid, 

Hace saber: Que en el expediente numero 357/1991 
se- ha tenido por Solicitada. mediante providencia de 
esta fecha, la suspensión de pagos de «Semor. Socie
dad Anónima», con domicilio en esta ciudad, calle 
Burgo de Osma, 2. y dedicada a la construcción, 
habiéndose designado para el cargo de Interventores 
judiciales a don Luis del Olmo Garda, Censor Jurado 
de Cuentas; don Miguel Guijarro Gómez, Auditor de 
Cuentas. y a la acreedora Caja Madrid, con un activo 
de 6.335.634.000 pesetas y un pasivo de 
5.636.499.000 pesetas. 

y para que sirva de publicidad a los-fmes preveni
dos en la Ley de Suspensión de Pagos y especialmente 
en su artículo 9, libro el presente en Madrid a 12 de 
abril de 1991.-EI Secretario.-4.868-C. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 13 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo bajo 
el número 480/l 986 de Registro se sigue procedi
miento de secuestro, a instancia de «Banco Hipoteca
rio de Espana, Sociedad Anónima», representado por 
el Procurador señor Martím.'"Z Diez, contra la finca 
que se dira, r.;i1 reclamación de crédito hipotecario y 
de cuyo inmueble son propietarios los actuales titula
res doña Maria Dolores de Casas Martinez y don 
Felipe Sánchez Macias. en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a primera y publica subasta, por 
termino de quince días y precio de su avaluo, la 
siguiente finca: 

Numero 22. Piso letra E, en planta cuarta de- la 
casa en avenida del Ejt':rcito. numero 1, en Puerto de 
Santa Maria. Tiene su aCceso por la escalera derecha. 
situándo're a su derecha, fondo, y linda, entrando, 
frente, paso común. piso letra F y patio lateral 
derecho del ("('ntro; derecha, paso común;. piso let ... 
D; izquierda, patio lateral derecho del centro y finca 
de don Rulino Naves. y fondo, avenida dd Ejército. 
Se comtx>ne de vestibulo, estar-comedor con tcrra_Z3 
a la avenida del Ejercito, tres dormitorios, dos cuartos 
de baño, cocina con lavadero y pasillo distribllldor. 
Mide 88 metros cuadrados. Tiene anejo el trastero 
número 8. situado en la azotea, entrando por la 
escalem de la derecha. al fondo del pasillo, la primera 
a la ilqUlcrda, y mide 5 metros 64 dccimctros 
cuadrados, y linJa. entrando. frente, paso comun; 
derecha. trastero numero 7: i2quierda. pIlO centraL y 
londo, trastero número li. Cuota 3.0:.! por 100. 
Inscripción: Tomo 8·0. lihro 380, folio 169, linca 
15,677. 

Inscrita la hIpoteca pur la que se procclk a favor del 
Banco HIpotecarlo de Espana en el Registro (!;:- la 
Propiedad de Puerto de Santa Maria numero 1 

Tipo de subasta: 1.230.000 pesetas. 

La subasLl sera dohle- y simultanea, celebrándose cn 
la Sala de Audiencia de este Juzgado Ji en d de Igual 
clase de Puerto de Santa María, al que correspendiere 
el diligenciado del pertmente exhorto. el próximo día 
16 de septIembn::, a las doce, con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primcra.-El tipo del remate será de 1.230.cno 
pesetas, pactado en la escritura de prés1amo, Sin .:.¡;!C 

se arlmita.n posturas Que no cubran las dos tC'f\'eCiS 
panes dc dÜ:M can-ridzd. 

; , 
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Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberá consignarsc previamente en la Mesa de! Juz· 
pdv o es,tablccim!ento destinado al efecto el 50 por 
100 Jd tipo dd remate. 

Ter:em.-La cantidad deposimda para l"mar parte 
en b licilación por aquel!o~ postores qm: no resulta
r_'I~ n"m:::tanlc<; y hayan ("uhierto el tipo de subasta, y 
que LJ ,,<imitan. se rescr\'ar<1. a lDstancia del acreedor. 
a cL~ lOS dI' que si el primn adiudicatario no CUffi

p].(;,>c ~\lS obLbacíones pueda :¡probarsc el remate a 
j;n or de Jos que le sigan. pN 'cJ orden de sus 
r:spi.'ctí-',as posturas. 

CU.lrta.-Lcs títulos de propiedad, suplidos por 
l'ertiftcación del Registro. se cneuenlr.m de manifiesto 
en l:l Secretaria de este Jmgado, debiendo canfor
mJr~c t'on dIos. sin que tengan derecho los licitadores 
<l i."Xlgir otro!>. 

QUllua.-La;, curgas y gra\'amenes anteriores y los 
¡:nekrcntes. si Jos hubierc. al crédito dd actor comi· 
nu:;¡r¡in subsistentes.. entendiéndose que- el rematante 
Jos acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse- a s.u extinción el precio del 
remate. 

Sexla_-Podr¡i hactrse el remate a calidad de ceder a 
un tercero. 

Sernima.-El rematante habr-J de consignar el resto 
d.:! prec¡() del remate dentro del término de los ocho 

. diJ" ~iguientC's al de la aprobación del mismo. 
OC'tava.-Para el supuesto de que resultase desierta 

la primer;:¡ subasta convocada se señala, deMie ahora. 
par.:! que tenga lugar la segunda, el próximo día 7 de 
octuhre. a las doce horas. en las mismas condiciones 
que la primera. excepto el tIpO del remate. Que será el 
75 por 100 del de aquélla. y. de resultar también 
úl'~;.:na la segunda. se sciiala para que- tenga lugar la 
¡ercem, sin sujeción a lipo, el próximo dia 4 de 
no\'ie-mbre, a las doce horas, )' con vigencia de las 
restantes condiciones señaladas para la segunda. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Madrid a 9 de mayo de 1991.-EI Magistrado
Jucz.-El Secretario.-4.88O-C. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 18 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita secues
tro 13/1989, a instancia de «Banco Hipotecario de 
España, Sociedad Anónima)}, contra Fundación Bené
fico Docente «Escuelas Pepin Rodríguez»; en el que se 
ha acordado sacar a la venta en pUblica subasta, por 
término de Quince días, la finca objeto de este 
procedimiento. Que fue pactada en la cantidad de 
29,935.838 pesetas; cuyo remate tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en la plaza de 
Castilla. número 1, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 1 de octubre de 1991 
próximo y hora de las doce de su mañana, por el tipo 
de tasación. 

En segunda subasta. caso de no Quedar rematado el 
bien en la primera, con rebaja del 25 por 100 del tipo. 
el día 5 de noviembre de 1991 próximo y hora de las 
doce de su mañana. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 5 de diciembre de 1991 
próximo. a las doce horas de su mañana, sin sujeción 
a tipo, pero, con las demas condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en primera 
ni en segunda segunda. Que no cubran las dos terceras 
panes de los tipos de licitación; Que para tomar parte 
deberán consignar previamente los licitadores, en la 
1\ le;,.;! dd Juzgado o en el estableCImiento desginado a 
tal efecto una cantidad igualo superior al 50 por 100 
de los. respectivos lipos de licitación: que las subastas 
se cC'lehrarán en forma de pujas a la llana. si bien, 
además, hasta el día señalado para el remate pudran 
ilacerse poSlur-as por escrito en sobre cerrado: Que 
pndra ¡¡citarse en calidad de ceder a un tercero. cesion 
que sólo podrá hacerse previa o simultáncamente a la 
ton~ignación del precio: Que a instancia de! actor 
podr:ln rc~er\"3rse los depósitos de aquellos postores 
{jU': h:ly¡;¡n cubierto d tipo de sub:l.Sla y lo admitan. a 
di:~'fos de Que si el primer adjudicatario no cumphese 
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sus obligaciones pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le slg:m por el orden de sus respectivas 
posturas; Que los titulas de propiedad, suplidos por 
certificación regü.tral, estarán de maníficsto en la 
Secretaria de este Juzgado, debícndo conformarse con 
ellos los licitadores. que no tendrán dcn."Cho a e:>..iglr 
ningún otro: que asimismo estarán de manifl"sto lo~ 
aulOs, y qw: las cargas anteriores y la!> prekremes, si 
las hubl(TC, al crédito dd actor continuarán subsisten
te~ v sin cancclar. entendiéndOSe que el rematante las 
aceÍ)\3} queda subrogado cnla re<,ponsabiJ¡dad de las 
rni~mas. sin destinarse a su extincion el preci0 del 
remate. 

~ finca objeto de licitación es la slguicnte. 

Fmca. sita en la parroqllÍa de Santa Eulalia de 
('olloto, concejo dI." Oviedo. Cll la que se halla 
edificada 13 «Escuela Pepín Rodrigue]'»). Tiene una 
superficie total de 1.290 melro~ cuadrados, de los 
cuales 30"; metros 79 de<:ímetros cuadrados los ocupa 
el edificio)' el resto se encuentra destinado a pradería 
para recreos escolares y jardín. Inscrita en el RegIstro 
de la Propiedad de Oviedo a nombre de Fundación 
BencftCo Docente «Escuelas P{'pin RodrigueZl1, finca 
seilalada con el número 31.749. al folio 55 del libro 
4%. tomo U50 general. inscripción segunda, 

Sirva el presente edicto de notificación a la Funda
ción Benéfico Docente ~(Escuelas Pepin Rodríguez». 
para el caso de resultnr ncgatÍ\'a la notificación que se 
le hará pür cxhc.rtc;¡ trnves ¿e! Juzg:ldc de O\'iedo. 

Dado en Madrid a 29 de mayo de 1991.-El Magis
trado-Juez.-El Secretario.-4.882-C. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

mimero 13 de Madrid, 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo. bajo 
el numero 1.237/1988 de registro, se sigue procedi
miento de venta en subasta pública de fmea hipote
cada Ley 2 de diciembre de 1&72, a instancia de 
«Banco Hipotecario de España, Sociedad Anónima», 
representada por el Proc¡;:ndor señor Martínez Díez, 
eontra la finca que se dirá. en reclamación de crédito 
hipotecario, y de cuyo inmueble es propietario el 
demandado don Juan González IZQuierdo y doña 
Teresa Lorán Jurado, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la primera y pública subasta. por 
término de quince días y precio de su avahio, la 
siguiente finca:: 

Piso en tercera planta alta. señalada su puerta con 
el número 6. destinado a vivienda del tipo D, situado 
a la izquierda del edificio, mirando a su fachada 
principal. Tiene su entrada por el patio zaguán B de 
la calle Germanías. a donde recae su fachada princi. 
pa!. Consta de vesubulo, comedor-salón, baño y aseo, 
cocina con lavadero independIente, cuatro dormito
rios y solana en su fachada principal. Tiene una 
superficie útil de 86 metros 44 decimetros cuadrados, 
-construida de 100 metros 84-decírnetros cuadrados y 
con repercusión de elementos comunes t 14 metros 70 
decímetros cuadrndos. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Alcira, tomo y libro. folio 148, finca 
27.936, inscripción primera. 

La subasta se celebrará en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado el próximo 2 de octubre y hora de las 
doce treinta. con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo dc-J remate será de 6.9'H.600 
peS<'tas, pactado en la escritura de- prestamo, sin Que 
se admitan posturas Que nu cubran las dos terceras 
partes de dicha cantidad. 

Segunda -Para poder tomar parte en la licitación 
deherá consignarsc pre"iamente en la Mesa del Juz
gado o estahlecimiento destinado al efecto el SO por 
100 de! tipo del remate, 

Tercera.-La cantidad depositada para tomar parte 
en la licitaCIón por aquellos postore~ que no resulta
ren rematantes y hayan cubIerto el tipo de subasta. y 
que lo admitan. se reservará. a instancia del acreedor. 
a efecto~ de que SI el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligacione~ pueda aprobarse el remate a 
fa\-or de 1m que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas. 
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Cuarta.-Los títulos dt: propiedad. suplidos por 
certiíkación de! Registro. se encurntran de manifiesto 
en la Secft'taria de e~te JUlgado, dehiendo canfor
mar~t· eún ello". sin qu.: teng .. n derecho los hcitadores 
a ex:glr otros. 

QUlOta_-Las cargas) gr:¡Ü¡fficm.'s anteriores y 105 

prekr~'nh::". <,i los h ... hiere a! cr<.'ditu del aClor contl
nuarjn ~uh,islcnk~. enlendlendo'ie que d rematante 
¡os ac...:pt.; :. queda subrog;:¡do é"n k n."sp('m;¡bi!Jdad til' 
lo;, mismos, sin destlll<.!r.I' a su e"únnón el precio Jd 
remate. 

Se\lil -fodr:i hacene el remate,:; ('alidaJ. d<.: el'Je~ a 
un 1erITm. 

Séptima.-EI rerna13ntt habrj d-: conSignar el rc~1O 
dd (ln:ClO del remate dentro de! :trmlno dt' lo~ ocho 
dias "iglJlcn!es al de la aprobación de! nli~mo. 

OctJ\a.-Par¡¡ d supuesto de que resultare dC<'lt'na 
!a pnmera subasta convocJd,1. ~e s('riala de;,d.e 3.hora 
para que tenga lugar la segund3. el prÓx.lrno 6 de 
noviembre y hora de la~ doce tremta, en las mismas 
condICiones' que la primera. excepto el tipo del 
remate, Que será el 75 por 100 del de aqul'11a. y. de 
resultar también desierta la segunda. St> sehala para 
Que tenga lugar la tercera. SlD sujeción a tipo, el 
próxImo 18 de dlciembrc y hora de las doce ln'inta. 
y con \'igencia de- la~ rcstan!e-s condiC!one~ seila!adas 
para la segunda. 

y para general conocimiento se cx.pidt: el presente 
en Madrid a 30 de mayo de 199 l.-El Milgislrado
JUe1.-El Secrctario.-4.87<¡-C 

* 
Doña Rosario ESPlOOsa Merlo. Magistrada-Juez del 

JU7gado de Instrucción número S de Madrid, 

Hace saber: En vinud de providencia de esta fecha 
dictada en los autos de juicio de faltas seguidos en 
este Juzgado con el número 163/1990. a instancias de 
Estrella Vindcl Martinez, contra Francisco Haro Orti
gasa, Francisco Haro Muñoz, Marcelíno Femandez 
Fernández y Basilio Femandez Fernández, sobre una 
falta de lesiones, en la Que se ha acordado citar a 
Marcclino Fermindez Femández y Basilio Fernandez 
Fernández, que tenia su domicilio en calle Los Focos. 
chabola 41, Madrid, y en la actualidad se encuentra 
en ignorado paradero; para que comparezca en la Sala 
Audiencia de este Juz,gado, sito en plaza de Castilla, 
número 1, el día 9 de octubre, a las nueve treinta 
horas, por haberse señalado dicha fecha para la 
celebración del acto del juicio, previniéndole que 
deberá acudír provisto de los medios de prueba de 
que intente valerse, así como podrá hacer uso de la 
facultad Que le concede el artículo 8 del Decreto de 21 
de noviembre de 1952. Y para que sirva de citacíón 
en forma de los denunciados Marcelino Femández 
Fernández. y Basilio Fernandez Femández, expido el 
presente edicto que se insertará en el tablón de 
anuncios de este juzgado y en el «Boletín Oficial del 
Estado». 

Madrid, 11 de junio de 1991.-La Magistrada·Juez, 
Rosario Espinosa Merlo.-El Secretario.-8.977-E. 

MARBELLA 

Edicto 

Doña Maria del Pílar Ramirez Balhotco, Magistrada
Juez de Primera Instancia número 3 de Marbe!1a y 
su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
JUIcio ejecutivo número 19911989. seguidos a instan
cia de «Abolengo. Sociedad Anónima». representado 
por el Procurador don Luis Roldán Perez, contra 
«Jiroba. Sociedad Anóntm¡:¡», t'1l trámite de procedi. 
miento de apremio, en los Que por proyidencia de 
esta ft'cha se ha acordado anunnar por medio del 
prescnte la venta en públic:¡ subasta, por primera vez. 
plazo de wintt' dms, y el tIpO de tasacion que se 

1 

indIcará, la siguiente finca: 

Urbana, número 53. Vn'íendil unifamiliar número 
53, tipo 2. situ.ada en el conjunto residencial «Las 

1 YUl'aS1>, en el término municipal de Eslepona, al 
, partido de Casasola y Perret. Está compuesta de 
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planta haJa, planta aHa y planta cubierta. Ocupa una 
superfiCIe en el solar de 93 metros N decímetros 
cuadrados. y tiene una superficIe construida de j n 
metros 90 decímetros cuadrados, de los que 27 metros 
I dccimetro cuadrados corresponden a la terra'la en 
planta baja. 7 metros 8 decímetros cuadrados a la 
leTralJ en la planta primera, teniendo, además, 16 
metros 31 decímetros cuadrados en la cubierta sola
rium. La planta baja está compuesta de vestibulo, 
aseo, cocma-oficioS" estar-comedoL escalera, ¡crrans 
y palio de servicio. y la planta primera esta <.;om
pw.:sta de distribuidor, tres dormitonos, dos cuartos 
de haño y dos terrazas. Linda: Al norte y sur, lOna 
cornun; al este, vinenda numero 52, upo 2, y al oeste. 
vi,,'icnda número 54, tipo l. Procede de la inSCripción 
l5,a, la (ual tiene a su favor un derecho de participa
ción de aguas. en la inscripCIón 3,a, y dos scr.-idum
brcs de colocación de tuberías y conducción de aguas 
y de paso, en la inscripción 4,a Inscnta en el Registro 
de la Propiedad de Estepona, folio 112, libro 406, 
tomo 585, finca número 30.002. 

la. subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en avenida Mayorazgo,.sin número. de 
esta ciudad. el próximo dia 22 de octubre, a las once 
horas, bajo las condiciones siguientes: 

Primera,-La finca señalada sale a publica subasta 
por el tipo de tasación en que ha sido valorada, de 
30.000.000 de peseta~ no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras panes del avalua. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado' el 20 por 100 del precio de la tasación que 
sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no 
podrán ser admitidos a licitación, pudit'ndo tomar 
parte en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Que 105 titulas de propiedad de la finca 
sacada a subasta se encuentran de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, para~ que puedan ser 
examinados por qui\.'1les deseen tomar parte en la 
subasta, pre .... iniendosc a los licitadores que deberán 
conformarse' con ellos y que no tendrán derecho a 
exigir ningunos otros. 

Cuarta.-Quc las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor, si existieren, quedan subsistentes, 
sin quc se dediquc a su extinción el prccio del remate, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades y obligaciones que 
de las mismas se dcrivcn. 

De no haber postores en la primcra subasta, se 
senalará para la segunda el próximo dia 20 de 
no"iembre, a las once horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, para la que servirá de tipo el 15 por 
100 de la valoración, no admitiendosc posturas infe
riores al 50 por 100 de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta, en su caso, el día 18 de 
diciembre. a las once horas, en la referida Sala 
Audiencia, sin sujeción a tipo. 

Dado en MarbeHa a 22 de mayo de 199¡'-La 
Magistrada-Juez, Maria del Pilar Ram1rez &Ibo
{eo.-La Secretaria.-4.859-C. 

MARTOS 

Edicto 

Dona Rosario Ftort>S Arias, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número I de Mar· 
tO\ (]::¡én). 

Hago sa!:>er: Que en este Juzgado de mi cargo se 
slgucn autos de separación matrimomal. baJO d 
numero 91/1982, a Instam:ia de dona Paloma Maru
nl'?' Reyes, contra don FranciSLo Gata Lópcz. hoy en 
tramite de ejecución de sentencia; en los que por 
pro\ ideneia dd día de la fecha, he amrdado sacar a 
la venta. en pública y primera sllOasta. por termino de 
veinte dias. los bienes inmu~'bk<; siguientes: 

Piso vivienda sito en la caBe Guadix. número R, 2.°, 
izquierda, de la ciudad de Martos. 

Dicho rcmate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este JUl"gado, el día 6 de septiembre de 1991, a las 
doce horas. previniendo a los licitadores.: 
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Pnmcro.-Que el tiPO del remate seni de 5.153.821 
pe'.iCtas. fijado por el Perito en el avalúo efcctuado. no 
admiti':ndose posturas 4ue no cubran las dos terceras 
partes del mIsmo. 

Segundo.-Quc para tomar parte en la subasta habr.3. 
de conslgnarse sobre la ~esa del Ju/.gado o l'stah!cCl
mIento destinado al efecto el ~O por 100 de dicha 
cantidad. Sin eu\o rt'qUISlto no seran admltldos. 
pudiendo hacerse' a calidad de ceder el remate a un 
lercero. 

Tercero,-Que las certificaciones de los titulos de 
propiedad de la flOra se hallan de manifiesto en 
Secretaría. para que puedan ser examinados por 
Quienes lo e~timen conveOlente. entendiéndose que 
los ¡¡cHadorcs tienen por bastante la titulación apor
tada v que las cargas o gra\'ámenes anteriores al 
crédito del actor. y los prekrentes. si los hubiere, se 
entenderán subsistentes, Sin destmarsc a su extinción 
d precio del remate, y que el remalante acepta los 
mismos y queda subrogado en las responsabilidades 
que contienen. 

Asimismo hago saber: En prevención de que no 
hubiere postor en la primera subasta, se señala el día 
7'de octubre de 1991, a las doce horas, para el remate 
de la segunda subasta, en la que el tipo será el 
señalado para la anterior, con rebaja del 25 por 100 e 
iguales condiciones. 

Si tampoco hubiese postor en la segunda subasta, se 
scnala el día 7 de noviembre de 1991, a las doce 
hora~ para el remate dc la tercera subasta, ésta , sin 
s~jecíón a tipo e identicas condiciones de las ame
nores. 

Dado en Martas a 11 de junio de 1991.-La Magis
trada-Juez, Rosario Flores Arias.-La Secreta
ria.-9.021-E. 

MIERES 

EdIcto 

Dona Mana María Gutiérrez Gama, Juez del Juz
gado de Primera In",tancia número 2 de lo:; ::le 
Mieres y su partido judicial, 

Hace saber; Que en cste Juzgado se siguen autos de 
juicio ejecutivo número 92/1990, promovidos por la 
Caja de Ahorros de Asturias, representada por el 
Procurador senor Alvarez Tirador, contra «Alcacio
nes Especiales de MÍC"res, Sociedad Anónima», decla
rada en rebeldía procesal, en trámite de procedi
miento dc apremio; en los que por providencia de 
cst,]. fecha se ha acordado anunciar por medio del 
preSl'nte la venta en publica subasta, por primera vez. 
plazo de w'inte días y el precio de tasación que se 
indicara. la siguiente finca: 

Parcela de terreno SIta en Micrcs. polígono indus
trial «Vega de Arriba» de 9.818.56 metros cuadrados, 
en la que existe una nave de 4.114 metros cuadrados: 
imerita al tomo 688, folio 32. in..cripóon tercera. 
tinca 50.614 dd Registro de la Propiedad de Mieres. 

La subasta 1endrá lugar en la Sala de AudiencIa de 
l.-'Sle Ju.tgado, sito en Jardines del AvuntamienlO, sin 
numero. piso pnmero. JI.' ~ta villa: a las dicz horas 
del próximo día 29 de julio, bajo las condiCiOnes 
sigmentes: 

Pnmera.-La finca sefial;¡da sale a pública subasta 
por el tIpO de tasaClón en que ha sido valorada por 
1 !8.1:!7.324 pcsetas, no admitil'ndose posturas que 
no cubmn las dos terceras partes dd avaluo. 

Segunda,-Para tomar parte cn la subasta deberan 
10\ li('!tad0fl2s consignar pre' lamente en la cuenta de 
eomignaClones ~ d,'posüos de este Juzgado, el 20 por 
10G del precio de la tasacion que sirve para la ~uba~ta, 
sin cu~o reqlllSi¡o no podran ser admitidos a lióla
(Ion. pudiendo tomar parte en la calidad dc ceder el 
remate a un tercero, 

Tc-fCcra.-Se convoca esta subasta sin habcr>e 
!-uplido pre\ ¡amente la falt;:¡ de tl1ulus de propIedad. 

l· estándose a !o prevenido en la regla 5. a del articulo 
140 del Rcgalmento para la ejecución de la Ley 

1 

HIpotecaria. 
Cuana.-Las cargas anteriores y preferentes al cré

dito del actor si existieren quedan subsistentes. sin 

21899 

que se dedique a su extinción el precio del remate. 
ent .. ndiendose que el rcmatonte las acc¡:na y queda 
~ubrogado en las responsabilidades y ohhgaciones que 
de lo,> mismas se dcriven. 

Quintll.-Sc devolvenin los cantIdades prcviamente 
conSIgnadas por los IlCit;:¡dores para tomar parte en la 
subasta, con la excepción de la corrc:.'spondientc al 
mt:jor postor, saho que a instancias tld acreedor se 
r~scnascn las conSIgnaCIOnes de los p<)~torcs que ..lsí 
lo admitan. que hublCscn cublcrto el (¡po de ~uha~la 
con la cantidad consignada, la cual scrá devuelta una 
vez cumplida la obligación por el adJudica1ano. 

Sexta.-Los gastos del remate. Impuestos de Trans
mIsiones Patrimoniales y los que corresponda a la 
wbasta. semn de cargo dd rematante. 

De no haber postores en la pnmera subasta. se 
s<:nala para la segunda la hora de las diez del dia 25 
de septiembre, en la Saja de Audiencia de este 
Juzgado, para la que servirá de tipo cl 75 por 100 de 
la valoración. no admitiendo:<.C posturas inferiores al 
50 por 100 de la valoración. 

Se celebrara tercera subasta, en su caso, el día 14 de 
OI:tubrc, a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Dado en Mieres a 10 de junio de 199L-La \13gis
trada-Juez, Marta María Gutierrcz García.-El Secre
tario.-4.886-C. 

MULA 

Edicto 

El Juez de Primera Instancia número I oc Mula 
(Murcia), 

Hace saber: Que el día 2 de septiembre de ! 9'1 J, a 
las doce horas, se cdebrará primera subasta pública, 
en este Juzgado, de los bienes Que luego se mcncio- . 
nan, acordada en los autos número 294 de 1984, 
instados por el Procurador señor Iborra Ib:iñez, en 
representación de don Francisco Sándle/. Raiga!, 
.;ontra don Manuel Garda Espín y don Victonano 
Mellado Jiménel. 

las condi<.;Íonl'S de la subasta scrán la~ e~,J.¡-'kcidas 
en los articulos 1.499 y 1.500 de la Ley de EnJuicia
miento Civil y demás pertinentes. 

La titulación de los bienes podrá examinar~e. por 
10\ Jicítadores, en la Secrctaría de cste JU/gado, 
sl.:brogtindosc estos en las cargas y grayámencs ante
riores y preferentes. 

Si e~ta subasta se dl...'Clarase de~ierta, ~e anuncia 
segunda subasta para el día 2 de O\.:tubrede 1991. aJas 
doce horas. en la Sala de Audu:ncia ) por el 75 
por 100 del precio de tasación: si ésta también fuese 
ded,].rada desierta, se señala a la tern:ra. 5uhasta ~in 
sujeción a tIpO. d día 4 tic noviembre de 1991, a las 
duce horas, en d citado local. 

Relación de blCnes objeto de subaSla~ 

l. Vi\ ienda número 10 ilqUlero',l en b cuarta 
pl..m:.l en \tula. avefllda Juan Antonio Perca, 67. evn 
una superfiCIe construida de 110.71 metros euaJraJos 
) lIti! de !0!.64 metros cuadrados. Imerlla en el lomo 
MI g~'ncral y J!) de Mula. folio 17"¡. tinca 14.600, 
imerip..:ión tercera. Valorada en 3.2S0.0UO IK'>ctas. 

.., La tercera parte indivisa d~': D,'partamento 
numero! en planta semiw)lano, de~t;n3do J. garaje. 
en \lula. pagü de Ollerias. con una supcniue cons
truida de 522,28 metros euadradús ~ u¡d tle ..¡?(U 8 
m;:tro~ cuadrados. Título de obra nu .. v,]. y di\ i~llin 
hor1l0!lt;ll, para !a sociedad eon)u¡;;¡1. ¡menta en el 
tomo ""1~9 gt'neral. y ! 17 de Mula, fo]¡n 30, finca 
ló.l19lS, inseripnon pnmer3. Valor;lda t'n l.-i-OO.()Oü 
p~'\rtas 

J. La !erCt'ra parte indi, isa de: \'ivic'nda númcro 
13. en s.c¡;unda planta. escakra ,\. en ¡;:,ual ~jltlal'lón 
li'JC la anll'rlOC de tipo F. y una ~uperlitle cOn5lfuiJa 
d~' ¡"¡¡U3 met~os cuadrados y ut¡] de 101.73 metros 
cW.Hlrado\. Igual titulo Que la anterior. ln~...-ri\a en el 
mi~mo tomo y libro. folio 54, fin,a 10.122. in~crip
Cl'lIl plimera. Valorada en J.! 50.000 Jk~~'tas. 

..¡ La nuda propil'dad de: Un l'uij!c!(l en \:lub, 
cartelera de Pliego. sin número. de 1159,! 2 metros 
cuadr;ldo'i. Titulo de herencia, ¡n<,Cma cn el t0l110 5:'6 
g,:n.:r<11 y !OS de Mula. folio 46, tinca 13.168, ins'::rtp
U0n priml'ra. Valorada en 3.750.000 pe~~·:¿¡s. 
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A~cit"nde la presente va!or:J.ción a un t0tJ1 de 
9.550.000 pesetas. 

Daco erl Mula a 16 de mayo de 1991.-Fi M~g!:s~ 
tr;¡do-Jua.-La Scactaria.-3.107·3. 

MURCIA 

Edictos 

E!' M.:.gistrado-Juez de! Juzgado de Primera lr.st<..ncia 
numero ¡ de Murcia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
l'jecutivo-Olrüs títulos número 686í1989, a ímtancia 
de «Banw de Murcia, Sociedad Anónima~;, contra 
Maríz. del Cannen Gómcz Hemández y Francisco 
Garcia MaiQu<?z., y en ejecucion de sentencia dictada 
en ellos se anuncia la venta. en publica subasta, por 
término de vcime días, de los bíenes inmuebles 
embargados, al demandado, que han sido tasadm 
pericíalncnlf en la cantidad de 5-950.000 pesetas. 
cuvo remate tendra lugar en la Sala de Audlen":Jl! dé 
este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta. el día 19 de septiembre de 
199!, a las once treinta horas. por el tipo de tasación. 

En sf'gunda subasta, caso de no quedar rematados 
los b¡enes en In pnmera. con rebaja de! 15 por IOU del 
tipo. el día 21 de octubre de 1991. a la misma hora. 

y en tc:r('cm 5.ubasta, !\i no se remOllara en mnguna 
de las antenores., el día 21 de nO"¡l,;'mbre de 199!. a 
la misma hora. sin sujeción a tipo. pero con las demás 
condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitini postura, en pr!!1le'l'<I 
ni en segunda subasta, que no cubra las dos tcrrera~ 
partet> de los tipos de licitación; que para tomar parte 
deberan consignar previamente los licitadores en la 
cuenta 3.0841.1", la agenda sita en c1lnfante Don Juan 
Manuel, del «Banco de Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima», cantidad igualo superior al 20 por 100 de 
los respectivos tipos de licitación; que las subaSUs se 
celebrarán en forma de pujas a la llana, si bien, 
además., hasta el día señalado para el remate podrán 
hacerse posturas por escrito en sobre cerrado; que 
podrá ¡¡citarse en calidad de ceder a un tercero, cesión 
que sólo podrá hacerse previa o simultáneamente a la 
consignación del precio; que, a instancia del actor, 
podrán rcservaf'5t los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubieno el tiP9 de subasta y lo admitan, a 
efectos de que si el primer adjudicatario no cump1it"se 
sus oblig2ciones pueda aprobarse el remate a favor de 
Jos que le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas; Que los títulos de propiedad, suplidOS por 
certificación registral, estarán de manifit"sto en la 
Secretaría de este Juzgado, debiendo conformarse con 
ellos los licitadores, que no tendrán derecho a exigir 
ningún otro; que, asimismo, estarán de manjf~to lo~ 
autos, y que las cargas anteriores y las preferentes -:Sl 

las hubiere- al credito del actor continuarán SUbsIS
tentes y sin cancelar, entendiéndose que el rematante 
lae; acepta v queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, Entiéndase que, de resultar festivo alguno de 
los anteriores señalamientos, la subasta se celebrad el 
dla siguiente hábil, ti la misma hora. 

La finca objeto de licitación es la siguiente: 

llrtMm,-{!na vivienda en planta primera, ti¡m C, 
~ituada en la calle Doctor Ferrwo Veb~o, y f,)chadas 
a la!> calles Alqucrias y Aledo, en término de San 
Pcdro dd PinataL Tiene una superficie construida de 
J07 nW¡W5 75 decimctros cuadrados., Dislribuida en 
veslH'lolo, cuarto de estar con terraza-<:ocina. teTTI3.L3., 
cualro dormitorios, bailo y aseo. Linda: Al frente, con 
zona~ t'omunes de acceso ~: vivienda numero 9. 
upo D dc su misma planta: derecha. enlrand¡\. palIO 
de luces: i7quierda. cn vudo. calle .\!edo. y al fondo, 
en \ uclo, calle Alquerias, lm.erita al líbro ! % de San 
Pedro del P¡natar. folio 95 del Registro de la Propie. 
dad ce San Javier. fmca número 14.770. Vaior:.di3 en 
5.950J)00 pe5etas., 

Dzdo en Murcja a 9 de mayo de 1991.-[1 Magls, 
trado-Juez.-EI Secretario.-3.063-3. 

Lunes 1 julio 1991 

Don Pedro López Auguy, Magisirado-]uez de', Jlol.

gallo de Instrucción n:.lmero 6 de Murcia. 

H<:¡;.o !'abe!: Que en este Juzgado de ml cargo. con 
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C;l!Ie; d";"l'cha, callc: izqu:e;·da, Antonio Izquierdo 
Campillo, y fondo, Anlonio Ramon Gnlindo. lnscrit~ 
al ]¡bro 308 se,non ,te Pacneco, f">ho 7. finca nun\Cro 
21,'.142. inscripción segunda 

Vnlorada ~\ eb:tos de suba¡,t;¡ en 9.88(1.0i)..1 pt'sctalo 

Dado en M:.:rna a 27 d~ mayo de ! ?91.-E! Mngis, 
trado-JlH'j, Pedr0 Lopa Auguy -El Sc{"[t·la· 
r,0,-10:;6-3. 

PAU·.L\ DE M<\LlORC.\ 

Ed!~1C 

el nl.!m'~ro 554,il9QO. SI? tramitar: autos de ,jUlC·,,) 

e¡~"l..'utiv0? ins!ancia del «Banco de Murcia. Socit'ciad 
:\nonim¡m. representadQ por el Procurad,)r don , 
-\Ifo%o Vicente Pérn Ccrdán. cont¡a don },tarta.no I 
C:¡¡"i!¡o Cam:rán y don Mateo Rod:iguez Paredes l' 

~si (OTr.O sus relopertí\"as cónyug.:s, sólo a efeclos del 
articulo 144 de! Rt:glam..-nto lIipotN:" .. rio. sobre reda- I 
maClOn de 13,000.000 de pesetas, en ios qUl: por 
pnwidenela de esta fecha s~ ha acordado sacar a la ' 
~en¡o en primera. segunda y l,;r{"cra !>uhilsta púbhca, 1I Por krmJflI) hábil d: \'cinl(;'. dias, los hien(>s embarg:l- E¡"· d J de¡ luoood" d' p .. ,.",.,. ¡n'.a .... ' 
dos .. los demandados, que al final se deloCriblrár,. baJO 'Vl<lglS¡ra o' uel, ' . 'e-" '-' '"' """ ,,,. 

la~ siguiente>. condióonCl>: numero 4 de Pa!rna de Hallorea. 

Primer:l..-Para el atto do remate se ha senalaJo. en 1 Hacl' saber: Que ~'n este Juzgado, bajo el numere 
primera subasta, el dia ¡: de sepuembre de J ':J9 ¡, ,n 819/1989-A de Reg¡¡,l:u, se sigue procedimiento judJ-
5egunda subasta, el día 7 de octubre de 1991. ) ~>n 1 cial sumario <:jecución riel articulo 1}1 de la Le,: 
!t:fCt.'Ta subasta. el día 30 de octubre de 1991, la:!' que Hipotttaria a instancia de don Miguel Juan Garau, 
tendrán lugar en la Sala de Audiencia de este Juzp¡do. 1

I 

representado por el Procurador den AntonJO Obrador 
sito en el Palacio de Justicia. ronda de G:Jray, sm Vaqu<'f. contra doña Maria Magadalena Torres. 01i ... ·er 
número, a las once horas de su mañana. } don Bartolome Borrás Matas. en redamaóon de 

I S(>gundn.-Para tomar pan.: en la :!tubasta, los licita, L433.412 pesetas de princip ... ~l mas las $,:nalada~ para 

I dores deberán consignar, <11 menos, en la Cuenta de íntefescs v costas que 5(' filaran postenonnente, ('r; 

:onsignaciones de esle Juzgaco, abierta en d Banco I cu\·zs anúacioncs M' ha acordado sacar a primera) 
Bilbaü Vilcaya. sucursal de Infante don Juan Manuel. 1 pÚhlic3 subasta, por termmo de veinte dlas y pR'Cio 
núm{'ro 3097000017055490, una'cantidad Igual al 20 df' ~u avaluo, 1 .. Siguiente {'mea contra !a que SI! 

por 100 del .... alor de los bienes que s!na de tipo para procede: 
la subasta, pudiendo hac!;:¡ u~o úd d"""cho (fue k~ 1 Urbana. Número uno del edificio «La Sie<;ta», en 
concede el articulo 1.499 de la Ley de Enjuicjamien~o I la Costa de la Calma. término df' CaJvüL ctinsistt"ntc 
Civil. en 10cal indumia! en planta baja. d~sl¡nado a bar-

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran restaurante, con la cocina adlUnta, al c:la! son anexos 
bt> dos !ercer:J.s ~artes dd precio que nja para esta f' ~~n propiedad lo~ siguiente:!. 'elementos: En planta de 
subasta semisótano. un cuarto de ~ervicios, intercomunicado 

C'uarta.-EI remate podrá hacerse en calid:l.d de con el local principal por una escalera interior. y en 

I ceder a terceros. plantas sup..--nores, ocupando el espacio que consti-
Quinta,-Las cargas anterion.-s y las preferentes •. si tuye la proyección vertical en planta de piso primero, 

1 

las hubiere. al credito dd actor, continuarán SUbslS- segundo en orden de construcción, un almacén. En 
tentes t'Stimándose que el rematante las acepta y se planta de piso Sl'gundo, lerrero en orden de constru,-

I 
:!'ubroSa en ellas. sin que se destine a su extinción el ción, un cuarto de dormitorios y aseos de perwnaL y 
precio que se obtenga en el remate. t"n l'l<lnta de piso cuarto, quinto en orden de mnstruc- , 

Sexta.-b tipo de la primera subasta será la valora- eiÓn. un supermercado)' l::nranderia, susceptible de 
ción de los bienes hecha por el Perito; para la segunda ulterior 1iivisión, Tiene además derecho a la ocupa-
subasta será el 7S por 100 de la \'aloración de los ción para la instalación dc mesas y sillas, de una parte 
bienes, y la tercera subasta se saca sin sujeción a tipo., de la terraza anterior. Ocupa la estructura en planta 

Fincas objeto de la subasta 

Urbana.-Vivienda tipo A, piso ízquierda, según se 
sale del ascensor, situada en la primera planta del 
bloque A del conjunto urbanístico tiLas Brisas», sito 
en la hacienda La Manga del Mar Menor de San 
Javier término municipal de San Javier. Ocupa una 
superficie construida de 78 metros 85 ,decimetros 
cuadrados, distribuidos en varias habitaCiones y ser
vicios. Linda: Derecha, entrando, calle; izqUIerda. 
vivienda tipo B, y fondo, quijera del mar Mediterrá
neo, Inscrita al libro 335 de San Javier, folio 83, finca 
27.403. 

Valorada a efectos de subasta en 10.550.000 pese
tas. 

Piso vivienda, tipo B, de la escalera tercera 
del edificio sítuado en la prolongación de la calle 
Juan XXllI, de la villa de Torre Pncheco. J?e una 
superficie construida de 118 metros 50 decU1~et~ 
cuadrados, Linda: Norte o frente, calle Juan XXIII. 
sur. Josefa Pardo Pel'!afie1 y patio de luces; este, hu~o 
d" escalera y vivienda tipo R y oeste, vivienda tipo 
F e!c la escalera 4,3 Inscrita al libro 273, seCClOn de 
Pachf'co, fo[1O 76. flOca 18,824, lT'.'..Cripción terc\!r::'" 

Valorada a efectm de subasta en 3,%0.000 pesetas, 
Local situado en la planta semisotano, st'i,¡alado 

con el numero si.:tc, cid ecUicío situado en la ca:~~ 
Junn XX!IL de Torre Pacheco, con una superfiCIe 
construid.:! de 32 mctws 94 dc~imctrm cuadr;¡dos. 
Inscnta al libro 272, sc.:ciÓn de PacheCú. follo 222, 
finca numero lh.7b9. inscripoon terce~a 

Valorada a efec10i de subasta en 300.000 pesetas, 

En J:¡ villa de Torre Pachcco, sltio de Torre-Cierva, 
!'(' ha moslruido una yivienda en planta baja. cubierta 
de terraza, sobre un solar de 280 metros cuadrados, de 
131 metros cuadrados. dJ?stinandose el resto de !4Q 
metros cuadrados a patio y jardin, Lmda: Al frente, 

baja 274 rnl"tros 58 decimetros cuadrados. y en ca.da 
uno de los tres espacios anexos en las plantas de pISO 
primero, scgundo y cuarto, 67 metros cuadrados. Su 
intercomunicación del local en planta baja con el 
exterior se halla estahlecida mediante dos portales 
Que se abren al interior, y al exterior del vestíbulo 
general de la planta baja, y la intercomunicación 
interior del edificio, mediant~ los aM:ensores y esca
lenl de comunicación vertical del mis.mo, que sirven 
tanto al local en planta baja, como a los locales anexos 
en plantas de pisos primero, segundo y cuarto, Linda 
t"l local de la planta baja, al frente, con la parte de 
terrazas, cuyo uso le es anexo; dercdla, p.3l>O de acceso 
general y vestíbulo de la planta baja; i7.qui7'"da, 
terreno común adyacente, y fondo, cuarto de maqUI
nas)' estructura de aljibe. 

Cada una de las partes demandadas tiene una 
cuarta parte de la parte indivisa de la finca, 

lnsc-rita al folío 2.144, tomo 9J9 del archivo. libro 
253 de Calviá, finca 13.1s56, inscripción primera. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, !>Ita en calle General Riera, número 
¡ 13 de esta ciudad. el próximo dfa 2ü de Ju!io de 
1941. del corriente ,1ño, a las once horas-

En caso de quedar desierta la primera. Sí" celebrará 
una segunda subasta. con :rebaja dd 25 por 100. e! dia 
'27 de sepllcmbrt" de 1991. a la rl1lsma hora que la 
antenor 

y para el cal>O de re~ultar deslerta esta st'!i.unda. st' 
('¡>kbrar¿ una tercera wbasta el dla 25 de Oí..'tubrc de 
19<.11. a la misma hora. baJO las Mg: . .l1er;tes condIcio
nes. 

Pnmef'd.,-EI tipo del rem.lIe es de IO,OOJ,OC~ de 
¡x'wtas. no <ldmit¡endose posturas qu,; no cubran 
dicha suma 

Segunda -Para lomar part( en ls. 5.uba''Jj deherán 
(on~ignar pr¡:vúmenk, los hcitado:res. en el Banco 
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Bilbao Vizcaya. sucursal plaza Olivar. sin número. de 
Palma. el 20 por 100 del tipo de remate en el numero 
de cuenta 045400018081989. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
cedc~ a un tercero. 

Cuart3.-Desde el anuncio .:::le la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por esento, en 
pliego ccrr::¡do, haciendo el depósito a que se refiere el 
apartado segundo. 

Los autos y la certificación registral están de mani
tiesto en Secretaría, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan e:uglf 
otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes. si los hubiere, al crédto del actor continuaran 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mIsmos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Palma de Mallorca a 17 de mayo de 199I.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secmario.-L455-D. 

RpNDA 

Edicto 

En este Juzgado de Primera Instancia nümero 2 de 
Ronda, se siguen autos de juicio de cognición bajo el 
numero 143/90, a instancia de Monte de Piedad y 
Caja de Ahorros de Ronda, hoy Monte de Piedad y 
Caja de Ahorros de Randa, Cadiz, Ahneria, Málaga y 
Antequcra, representada por el Procurador don Fran
cisco Fernandel. Morales, contra don Alfonso Bravo 
Bernal, mayor de edad, separado. cuyo último domi
cilio conocido lo tuvo en Barcelona. en Cuartel La 
Bandera, San Pabfo, en concepto de prestatario don 
Antonio Melendez Rodrigucz, mayor de edad, 
ca!.ado, cuyo ultimo domicilio conocido lo tuvo en 
Málaga. en calle Segisrnundo Moret. bloque 8-2, 
octavo, 4, y don Eduardo Izquierdo Marfil, mayor de 
('<jad, casado, vecino de Málaga, en calle Río Mao, 
numero 4, 4.°_16. en coni."Cpto de fiadores solidarios 
en reclamadón de 245.786 pesetas, en cuyas actuacio
nes se ha acordado emplazar a los demandados don 
Alfonso Bravo Berna! y don Antonio Meténdez 
Rodriguez. a fin dc¿:¡ue dentro del plazo improrroga
ble de seis días, se persone en forma en autos y 
conteste a la demanda bajo la dirección de letrado, 
por so:r preceptiva su intervención en este tipo de 
procedimiento, con el apercibImIento que de no 
~erificarlo, serán declarados en rebchiía. entendién
dose con ellos las sucesivas diligencias en los estrados 
ud Juzgado ~in mas citarles m oirles. parándoles 
.. Jun;i5 el perjuicio a que haya lugar en J~rcchú. 

y para que conste y sirva de notificación y ~mpl3. 
zamicnto en forma a Jos demandados don Alfon$O 
Bravo Bernal y don Antonio Mcléndez Rodriguez, 
que se encuentran en ignorado paradero. expido. 
firmo 'j sello la presente en Ronda a 29 de mayo de 
!991.-EI Seerctario.-,tg7o..C. 

SABADELL 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por el iluHrisimo seilOr 
Jucz de Primera Instancia número 5 de s,,'lba¿d1. en 
au\th de jurisdicción ~oluntana nÚlnc~o 183/1939, 
sohre enajenación de bienes del u:capacltado don José 
\lar:';l Mareet Figuera~, ins1ados por el Ppxurador 
don FranCiSCO Canalais Gómcz, en nomhr~ y repre:· 
sentaóón de dona Maria AntoniJ. :\larcet Figu.:ras. 
pur el presente se anuncia. con treinta dias de 
antc];món, y con las condiciones !ijad::.s en b Lq· de 
Enjuiciamiento Civil, la venla en p¡i~!iea subasta dd 
b¡~n que se dira y cuyo :lelo tendra iugar en lil 5,,];¡ d ... 
Audiencias de este Juzgado. en primera subast:l, e! d:a 
17 de septiembre de 1991, a las diez hcras Je su 
mañana. por el precio de su avalúo. es decir. 
14.560.000 pesetas, y para el ca~o de que resulte 
dl~il"rta o no haya postura admiSible se señaL'), en 
S<.'gunda subasta para el próximo dia 29 de octubre de 
1991, a las diez horas. con rebaja de un :0 por 1 m en 
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el precio. v. en su caso, para tercera subasta. d día 16 
de diCiembre de 199!, a !as d:,'z horas. con rebaja de 
otro 20 por 100 sobre el tipo senalado en la segunda. 

Se previene a los licitadores que no ~e admitiran 
posturas que no cubran el valor dado a los bIenes y 
que no podran tomar parte en la J¡citación S! no se 
consIgnan prevIamente en la cuenta de depOsitos v 
wnsignauones J.bicrta en el Banco Bilbao Vizcayá, 
sucuf$;¡l dc SabadC:!L el 2fJ por 100 c!ixtivo uel avalúo 
de b tinca antes expresJdo. 

De.,Je el presente anunCio h<lsta la celebracl\.ln de la 
suhasta poJran haccf'iC posturas por escrito, <:'n phegú 
cerradu, depositando en la cuenta de dcpo!'>ífoS v 

con!.ignacwnes. antes men..:ionada el importe de ¡; 
conslgnac:on. 

Las cantidades deposuadas v.: devolverán a ~us 

respectivos duenos, acto seguido del remate. excepto 
la del mejor postor, que !óC reservará en depósito 
como garantía del cumplimiento de su obligación y, 
en su caso, como parte del prcclO de la venta: y 
también podrán reservarse en depósito, a instancia 
del actor, las consignaciones de los demás postores 
que lo admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, 
a efectos de que si el rematante no cumpliese la 
obligación, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 
Las cantidades consignadas por éstos se devolverán 
una vez cumplida la obligación del adjudicatario. 

Las posturas podran hacerse a caltdad de ceder el 
remate a un tercero, y tal cesión deberá hacerla el 
rematante, mediante comparecencia ante el Juzgado 
con asistencia y aceptación del cesionario, previa o 
simultaneamente al pago del resto del precio del 
remate. 

El bien inmueble objeto de subasta es el siguiente: . 

Una porción de terreno sita en BeJlaterrn. ténnino 
municípal de Ccrdanyola, de pertenencias a la here
dad Doméncch, que ocupa una extensión de treinta y 
dos inll dosci, digo, de 32.350 palmos cuadrados, 
eQuiv:Jlentes a 1.221 metros 23 decímetros, también 
cuadrados. y linda: Por el norte, con la calle de 
Masen Jacinto Veroaguer; por el sur, con la caHe .:1e 
San Pancracio y parte con Enrique Roig; por el oeste. 
con el mismo scnor Roig y parte con José Blasi, y por' 
el e:,te, \..'On don Luis Navarro. 

Inscrita en el Rcgi~tro de la Propiedad de Cerdan· 
yola, al tomo 1.151, libro 93. folio 147, finca 
número 3,477. 

DJ.do en Sabaddl a ., dI: mayo de 19<11.-EI Juez.-E! 
Sccrctano,-4.SSó·C. 

SANTA CRUZ DE TE:--;ERIFE 

Edictos 

La \1.t~p~traJ .. ·Ju~L..id JUZ¡;JJu <.!~. Primer.l 1ns13n-:._ 
numero .2 de Santa Cruz de Tenen(e, 

Hace sahl..·r: Qa\.., en los autos que a eontimwóon se 
dIrán, obra dictada la sen!e~cia. cuyo t'nC1belanl1<'ntü 
y tallo son Jd ten,)f literal sIguiente: 

Sentencia 

(tEn la ciudad de San!a Cruz de Tt'nerife. a \elfitj· 
sIete de marzo de mIl novecIentos noventa )' uno. 

La Ilustri:,ima señora dona Maria Luisa 5.J.ntos 
Sánchez, \fagistr3da-Jue;>: de! Juzgado de Pnmt'ro. 
Instancia. auto~ de menor c.Jantía número .226/1989. 
prrHlh __ \ idos P'f dün D,)m;f.go Rodngucz Núñez. 
reprcsent;¡d'J p.Jr el Procurador Jon 1,.lcJandro r. 
Ohón Rodríguez, y dmgidü por la Lctr,:ala doñ;¡ 
\t3rg.lrl\a Fl'rnánJ¿-z Rodri?ua, contra doi:i:J. Cln(:..; 
lari:J Igrncia \f,lS'i¡t';). Nuncz )' don Edu:lrJo \13.!''':\:'; 

\·tu~~icu ~¡uñ"z, dedar-dns en :-cbddía y 

Fallo 

Qu..: \·~timandi) ll1tegmm.,.nte !J J,;:mJ.nda fOf:'!:'U· 

bUJ por d ¡~rocura~!or. ;,CflN Jan A~qJ.ndro Otx)n 
RoJríguo·. ~n nJrr,bre y ¡"rre<;e~t.JCh'Jn de don 
DúmiflgiJ RoJrigLel 'h:;,";ez, CDn!n '!'111,-' C:J.:ldeL:!rl;l 
Ig:'1aCla \1assl;:u Súikz ~ ,1011 [Ju,¡do !\.LlSSlt:U 
:-.!linez. debo dedQrar y,kclaFl' 

Primero.-La nulidad pare],]] de la e~cntur3. pÚblio 
de uec!ar;:;óón, J¡\'J~lOn y aJ¡UdKJ.C1ón \ie herenCia ue 
~u!. p,¡drcs, ~'torgatl,l por J.)'i ":~r,:'.l!lJ .. Jos rcrendos 
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.;.¡¡te el :--Jotano de esta capital, don José .\fanue! 
Garúa Leis. el :5 de octubre de 1987, lan sólo en 
cuanto que se d1..'<:!ara como parte integrante del 
caudal hereditario de los tinados padres de 3qudlm, 
y, en consecuencia, sé adjudica l1nalmente a don 
Eduardo Marcos Massieu Nuñez el inmuebic proPle· 
dad dd actor, J..:scruo en el hecho pnmero de la 
JcmJnda. 

St.:gundo.-L.l nulidad total de la in<¡cr;pc:,)n pri
m~ra de dICha finca numero J3.}] l. rra.-:tlCJ.d.a en 
f;:ch.l ~3 de junio de I \l8S. al follo 66, libro! 66. tomo 
1.5[0 dd Registro numero 1 de esta C~P!l·1t. conde· 
nando a los demand:Jdos a estar y pasar por estas 
J..:claraciones. y al pago de la~ costaS procesales 
clusadas. 

Asi, por esta mI sentencia, lo pronunclo, mando y 
¡-¡rmu.» 

y expido el presente para que sirva de notificación, 
en kgal forma, a la parte demandada, que se encuen
tra en ignorado paradero, dona Candebna 19nada y 
don Eduardo Marcos Massieu Nuncz. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 18 de abnl 
de 1991.-La Magistrada-Juez.-EI $crretariO.-4.826-

* 
Don Eugenio Dobarro Ramos., Magistrado-J uez de 

Primera Instancia número 3 de S:.!l~a Cruz 
de Tenerife y su partido judiCIal, 

H3ce saber: Que en este Juzgado se sigue procedi. 
miento judicial sumario de! articulo 13¡ de la Ley 
Hipotecaria número 289/1991, promovido por la 
Caja General de Ahorros de Canarias, contra don 
Juan Corominas RoiS y doña Ligia Gonzakz Góme:z, 
en los que por resolución de esta fecha .se ha acordado 
sacar a la venta en publica subasta el inmueble que al 
final se describirá, cuyo remate fendrá lugar en la Sala 
í!e Audiencias de este Juzgado, Ruiz de Padrón, 3, en 
la forma siguiente: 

En primera ~ubasta el di:l 25 de julio. ¡j, Lis d:ez 
hOI":,s, 'ilrv,endo de tipo ::! pactado etl la t'scnlUra de 
hipoteca. asc~ndcn'.c a la suma de 7.168.750 peset~s. 

En segunda subasta, caso de no queda.r rematado el 
bien en 13 primera. el día ~5 dl;." septiembre, a las diez 
horas, con la rebaja del 25 por 100 dd tipo de la 
primera. 

Yen tercerJ subasta. si no se rcm2tara en nmguna 
Je !as anteriores, el día 23 de octubre, :llas d:.-:z horas, 
C,Jf1 todas las demás condiciones de la segunda. pero 
sin svjcción a tipo. 

CondIciones de !J. subasta 

?rin~~~. ~o sz ~d:r:ü:r"n íJ0S¡ur¡¡S q;lC üG c;;omn 

e i tipo de SUlmSJ.:L en prlme'm nt en 5\.'gunJJ., pudién· 
Ó)\c hncer el remate en calidad de .::cdc-r a l.,'reeros. 

Segunda.-Los que desecn tomar p:lrt;: en las rl'lls, 
'11.:5 a e~>::epcion del acreedor e;t'~utaflt.:. deberan 
~J¡b;gnar pre .... iamente en la cuenta pn)\':si',:>nJ.1 J~ 
('On~¡gnaciones de este Juzgado númem 378b de! 
B:lnCO Btlbao Vizcaya. oficina principal en esta t'api
I.lL d~'blendo acreditarlo ante eSle Juzgado. cantiddd 
¡gua! :Jj ~O por 100 del tipo exprcsa.dn, Sin cuyo 
r<:quislto n~ serán admitido~ a licitación. 

T acera.-Que la subasta se celebrad ('11 ];1 IÚ,mJ. de 
¡'t.;¡~lS a la !lanJ.. ~i hlen, ademas. has!:! el día ~ef¡alado 
;,~"a d remat~, podr:in haccrse posturas por cscnto en 
ptlc:;n <:errado 

Cuarta.-l<1s :lutos y L:l n~rtificación de! Registro a 
"w .¡c ·,·ti .... !,· b regla 4. a del articulo !JI. c.;.t.'in de 
":'J,,"~'>!" ~f! Secretaria. en¡endi"::ldo~e que lOdo 
"t . .:.--~ ""~p:,! como bastnnte la tilU!~C¡Ón, J qut! las 
c,:! ;;,': i', l!;a\ :\menes antenorcs v los pr<;>krentcs -si 

":~Úl!;';:- l' cn'dito de! a,tor'continuJran ~ubsis
\C1~~·"". ~":l"H.h;ndose qee el rematante los acepta) 
mh:<!:¡ ~\Ü'Jf'·",~d.!O en b respomab¡lidad de k¡s mis· 
1~1I'''. "in J~~',J[lar .. e a "ti !."::\tJnclón e-l precio del 
("nM\":. 

Bien objeto de ~1jÍ'a:-.Ja 

(lrrora: V"lllt:nucve.·VIVienG:J \."m;l¡]~-aJa en la 
;'Jh!lltJ t"uarI3. ,In CDn~ar ;:;¡s de sótano, ~misótaflo y 
b<lja: ~'S i;¡ 'l,.¡j¡-i:¡¡ u ulnma comcr:zand0 ;! ('or:t;lr de 
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izquierda a derecha, ~rgün S;! mira el edificiu desde la 
calh: en proyecto o lindero de! norte, sito en rambla 
General Franco. número 151, denomin3do «Tuli· 
pam>. Mide incluidos sus terrazas y volados cubll'rlos 
YS.8! metros cuadmuos. InscripCJón: LIbro 110. rolio 
J2?, linea número 7.290, antes 40.714, mscnpclon 
pnmera. 

Dado en Santa Cruz de Tcncr& a 11 de Junio de 
! 991.-El M;H;i~trado-Juel. Eugcnio Doharro 
RJmu~.-EI Sec;etario.-3.104-3, 

SEVILLA 

Edictos 

Don Rafael Ct;res Gafóa. !\1agistrado-JuC"l lltular dei 
Juzgado de Pnmrra Instancia número 14 de los de 
ScviUa, 

Hago saber: Que en este Ju:z;gado al numero 
563j1990-R, se sigue procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la ley Hipotecaria. a instancia de 
Monte de Piedad y l~Ja de Ahorros de Hudva y 
Sn ¡1la. que litiga con beneficio de justICia gratuita. 
representado por d Procurador don Fernando Garúa 
PauL contra don Francisco M. Chacon Martino. 
doña María )csús Femández Lópcz, don Pablo Dial 
Püez ~·dona Antonia Gámez Jlménel.. en redama· 
ción de n'édito hipotecario. en cuyas actuacIOnes se 
h3. :J.:::ordado sacar a la venia en pública subasta. por 
termino de veinte días, por el tipo pactado en la 
escritura, la finca especialmente hipotecada que se 
dirá. 

El acto de la subasta tendrá lugar en la S.i.la de 
·\udJ(~ncias de este Juzgado, sito en barriada El 
Juncal, caHe Alberche, sin número, el próximo día 4 
de! mes d~ septiembre, a las once horas, en primera 
subasta; SI resultare desietta la primera, el dJa 4 de 
octubre, a la misma hora, la segunda, y el día 4 
de noviembre, a la misma hora, la tercera, si resultare 
desierta la segunda, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Scrvirá de tipo para el remate, en primera 
subasta. la cantidad en que haya sido tasada la finca 
cn la escritu~ de debitorio. En segunda subasta, el 75 
por 100 de dicha cantidad, y la tercera subasta sin 
sujeción a tipo. ' 

Segunda.-Para lomar parte en la primera y segunda 
subastas deberán cons¡gna'r previamente los licitado-
res en la Mesa del Juzgado O establecimiento desti. 
nado al efecto, una cantidad en metálico igual, por lo 
menos, al 20 por 100 d" su correspondiente tipo, y en 
!~ tercera suba_sta, el 20 por 100 del tipo de la s"gunda, 
sm cuyo reqUisito no serán admitidos. 

Al termino del acto serán devueltas dichas cantida· 
d~'s n sus duenos, salvo la que corresponda al mejor 
postor. que quedará a cuenta y como parte del precio 
de! remate, que si se solicita podrá hacerse en calidad 
de ceder a tereero. 

Tercera,-Pueden haecrse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaría del Juzgado con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado para 
la subasta. • 

Cuarta.-Los autos y la cettifieación del Registro de 
L:! PropIedad a que se refiere la regla 4. a del articulo 
13 j de la Ley Hipotcearia estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado a disposición de los mteni
mentes. 

Quinta.-Se entendera que tf'Alo licitador acepta la 
1I1uJacion exis1('nlc y que las cargas y gra"ámenes 
anteriores )- los preferenlcs. si los hubiere. al crédito 
del nClOr quedarán subsistentes. entendiéndose que el 
rcmatanlr,: los acepta y queda subrogado en la rcspon· 
sahd!dad de los mismos, sm destinarse a su exunción 
el precio del remate. 

SeAta.-Medlante el presente se notifica al deudor 
hIpotecarlo Jo!. ameriores scnalamientos. a los efectos 
!cple~ procedentes. 

La finca objeto de subasta. yalorada en la cantIdad 
,k 11.700.000 pesetas. es la sigUlenle: 

Rm-tica. Suerte de tierra procedente de la dehcsa 
nombr;¡da «La Romana». en término de Utrera. con 
una cabida de 70 áreas. Linda: Al norte- y al e~IC con 
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resto de finca de la que se s<?gregó; al ,,-'Ir. p:J.rcela 
número 18, y al oeste, con camino. Dentro dc su 
superfitie existe construido un mn:rnadero, tlpo 
"lneasa)). de 2.668 metros cuadrados. y dos in\'Cma· 
deros, tipo «Túnel», con 800 metros cuaJraduS cada 
uno de ellos. Inscrita al tomo 1.0,B. fuJio 144, finca 
número 16.089, inscripción primem. 

Dado en &"i1la z 2.2 de m¡¡~o de 199L-EI Maps
trado-Juez.-EJ Secrctario.-5.626-A. 

* 
Dor. AnlOmo Salinas Yane!., Magistrddo-Juez de 

Primera Instancia número 4 dc Se"'-IJla, 

Hago saber: Que en eSle Juzgado, ) con el número 
403/1990-IG. se siguen autos de juicio ejecutivo, 
promovido!. por la Entidad «8am.'O Meridional, 
Sociedad Anómmail>, re-pre!.Cntad.1. por el Procurador 
señor López de Lemus, contra la Entidad «Benysa. 
Sociedad Limitada» v don Rafael Benjumeda Luna, 
H'cinos de ésta, a qui'enes se notifica el contenido del 
presente edicto. en lo~ que se ha acordado proceder a 
la venia en púbhca subastil. por tl-rmino de veinte 
días, por primera, segunda o tercera vn, en su caso. 
y sin perjuicio de la facultad que le confiere la Le) a 
la actora de interesar en su momentG la adjudicación 
de los bienes que al final se describen, bajo las 
siguientes condiciones: 

Que las l.ubaslas tendn'm lugar en la Sala Audtcnc13 
de este Juzgado, a las doce de la manana. 

La primera, por el tipo de tasaclón, el dí.::¡ 30 de 
juliod" :991. 

La segunda. con la rebaja del 25 por 100, el dia 24 
de septiembre de 1991. 

La tercera, sin sujeción a tipo, el día 21 de octubre 
de 1991, si en las anteriores no concurrieren licitado-
Tes ni se solicita la adjudicadón. 

Que para tomar parte en la primera deberán los 
licitadores consignar previamente en la I\fesa del 
Juzgado ellO por 100 del tipo que sirve d'." hase, y en 
la segunda y tercera el 20 por 100 del señalado para 
la segunda, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Se hace constar que podrán hacerse posturas por 
escrito, en sobre cerrado, pero consignando al presen· 
tarlo en el Juzgado el tanto por 100 ya indicado para 
c .. da caso. lo que podrán verificar desdc su anuncio 
hasta el día respectivamente senaJado, 

En la primera y segunda' subastas no- st' admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del tipo 
que sirva de base para cada una de c!las, pudiendo 
rematarse en calidad de ceder a un tercero en todas 
ellas. 

Si por causa de fuerza mayor, tuviera que suspen
derse alguna de las subastas, se entenderá señalada.su 
celebración para el dia Mbíl inmediato, a la misma 
hora. 

Los autos y la certificación registral se encuentran 
de manifiesto en Secretaría a -disposición de cuantas 
personas deseen ex.aminarlos. debiendo éstas canfor· 
marse con la titulación existente, no habiendo suplidO 
los d('mandados los títulos de propiedad. y que las 
cargas ° gravámenes anteriores y preferentes, sí los 
hubiere. al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
suhrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extmción el precio del remate. 

Bienes que sajen a suhasta 

1. Urbana.-Vivienda unifamiliar número 31. tipo 
A, en construcr:ión sobre la parcela numero 31 del 
conjunto arquitectófllco «La Jaocga». teIT'Cfll fase. en 
término municipal de Mairena de AIJarafi.' (Sn'llla). 
con una superf¡(-¡(, lHil de 90 mctro~ cuadrados) la 
('onslrUlda de J05 metros 35 dt'Címetros cuadr3dos. 
Inscrita en el Reg¡SlfO de la Propu:dad numero 7 de 
Sevilla al folio 166 vuelto, tomo 375, hbro 159, 
finca 9.433. 

Urbana.-Vivienda unifamiliar numero 31, 
tipo A, en el mismo lugar, sitio y fase que la anterior 
e 19ual superficie. Inscrita al folio 167, tomo 375. libro 
159. finca 9.435. 

3. lirbana.- Vi\ i.·nd<> unifamiliar número 33, 
Opa A, en el mismo sitio y lénnino que la primera e 
igual superficie. lns\:rita al follO 172, tomo 375. horo 
159, finca 9.437. 

4. Urbana.-Vivi.:nda t:nifal,ü!iar número 34, 
tipo A. en el mismo sitio y ¡l'flnIDO quc las an¡eriore!. 
e igual supafic¡e. Ins{Til:: al folio 1. tomo 380. libro 
163, finca 9.439. 

5. ürhana.-V'j\'lenda unifamiliar número 35. 
tipo A. en el mismo sitlo) lc-nrino que la pnmera e 
igual sUpCr:!CIC. In~cnta al ;olio 4. temo 380. libro 
163, finca 9.441. 

6. Urb;ma.-Vj\'¡enda umtamlllar número .16. 
llpo A. en el misrnú s11io ) termino que la primern e 
igual sup~Tficie. lr:scrlla al follü 7, tomo 3W, libro 
163. finca 9.443. 

7. Lrbana.-Vivlenda unifamIliar ouml'ro .', 
tipo A, en el mIsmo Sil 10. termino e igunl ~uperficie 
que la primera. Imcrita al foho JO. tomo 380, libro 
J63, finca 9.445. 

8. Urbana.-VIVienda unifamiliar número 38. 
üpo A. en el mismo sitio, término y suprrfine que las 
anteriores. Inscrita al folio 13 vuelto. tomo 3&0. libro 
163. finca 9.447. 

9. uroona.-\'lVicnda unifami!i3r numcro .19, 
IIpo A, en el mismo sitio, término) sUpt'rfio<.' que las 
anteriores. Inscrita ai folio 16 yuelto. tomo 380. libro 
163, finca 9.449. 

10. Urbana.-Vivicnda unifamiliar numcro 40. 
lipo A. en el mismo ~itio. térmmo y superficie quc las 
:intcriores. Imerila al foli0 19 vueho. tomo 380. libro 
163. finca 9.451. 

11. Urbana.-Viyienda unifamiliar número 41, 
tipo A. cn el mIsmo sitio, término y superficie quc las 
anteriores. Inscrita al folio 22 \ uelto, tomo ~80, libro 
163, finca 9.453. 

12. Urbana.-V¡v!enda unifamiliar número 41. 
tipo A. en el mismo sitio, término y superficic que las 
anteriores. Inscrita al folio ~5 vuelto, tomo 380. libro 
163, finca 9.455. 

13. Urbana,-Vivienda unifamiliar número 43, 
tipo A, en el mismo sitio, termino y superficie que las 
anteriores, Inscrita al folio 18 vuelto, tomo 380, libro 
163, finca 9.457. 

14. Urbana.-Vivienda unifamiliar número 44. 
tipo A, en el mismo sitio, término y superficie qúe las 
anteriores. Inscrita al folio 31 vuelto, tomo 380. libro 
163, finca 9.459, 

15. Urbana.-Vivienda unifamiliar número 45. 
tipo 1\, en el mismo sitio, termino )' superficie que las 
anteriores, Inscrita al folio 34 vuelto, tomo 380, libro 
163, finca 9.461. 

16. Urbana.-Vivienda unifamiliar número 46, 
tipo A, en el mismo sitio, término) superficie que las 
anteriores. Inscrita al folio 37 vuelto, tomo 380, libro 
163, finca 9.463. 

17. Urbana.-Vivienda unifamiliar número 16, 
tipo B, en igual sitio y termino que las anteriores. 
segunda fase, con una superficie útil de 88 metros 82 
decímetros cundrados y la construida de 104 metros 
64 decimetros cuadrados. Inscrita al folio 18 vuelto. 
tomo 375, libro J 59. finca 9.401. 

18. Urbana.-Vivicnda unifamiliar número 17, 
tipo B, en el mismo sitio, término, fase )' supt'rficie 
que la anterior. Inscrita al foho 121 \'ucho. tomo 375. 
libro 159, finca 9.403. 

19. Urbana.-\'iy¡enda unifamiliar número 18. 
tipo B, en el mismo sitio, término, fase) superficie 
quc la antcrior. Inscrita al folio 124 vuelto, tomo 375, 
libro 159, finca 9.407. 

20. Urb:llla.-Vi\"!enda unifamiliar numero 19 
tipo B. en el mismo sitio. término. f.1se y superfici~ 
que la anterior. lnscnta al follO 127 \Cuello. tomo 375. 
libro 159. finca 9.407. 

21. Urbana.-V¡\·ienda, ull'ifamiliar número 20. 
tipo A. en el mismo sl\io. término ~ fase quc la 
antenor. con un3 surcrficle de 90 metros) J.:¡ cons
trUIda de 105 metros 35 deClmetros cuad,ados. ¡m
enta al folio 131. tomo 375. libro J59. finca 9.409. 

22. Urbana.-V'lvienda unifamiliar número 11. 
tipo A, en el mismo suio. término, fase y superficie 
que la anterior. Inscrita al folio 133 \-uclto, tomo 375, 
libro 159. finca 9.4J 1. _ 

13. Urbana.-Víncnda unifam¡liar numero 22, 
tipo A. en cI mismo suio termino. fase y supeficic 
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que la anterior. Inscrita al folio 136 vuelto, tOmo 375. 
libro 159. finca 9.413. 

24. Urbana.-Vivienda unifamiliar número 23, 
tipo A, en el mismo sitio. término, fase y superficie 
que la anterior. Inscrita al folio 139. tomo 375, libro 
159. finca 9.415. 

25. lJrbana.-Vtvlcnda unifamiliar número 24, 
tipo A., '.:n el mismo sitio, termino. fase y superficie 
qut'la anterior. InScrita al folía 142 vuelto, tomo 375, 
libro 15Q, finca 9-417. 

26. Uroona.-Vivienda unifamiliar número 25, 
tipo -\, en el mismo sitio, termino, fase y superficie 
que la 3.nterior. Inscrita al folio 145 vuelto. tomo 375, 
libro 159, finca 9.419. 

27, Urbana.-Vivíenda, unifllmlliar número 26, 
tIpo ~. en el mismo sitio. término, fase y superficie 
que la antcnor. Inscrita al folio 148 vuelto, tomo 375, 
libfQ !59, finca 9.421. 

28. Urbana.-Vivienda unifamiliar numero 27, 
tipo A, en el mismo sitio, término, fase y superficie 
que la anterior. Inscrita al folio 151 vuelto, tomo 375, 
libro 159, finca 9.423. 

29. Urbana.-Vivienda unifamiliar numero 28. 
tipo A, en el mismo sitio, término, fase y superficie 
que la anterior. Inscrita al folio 154 vuelto, tomo 375, 
libro 159, finca 9.425. 

30. Urbana.-Vívicnda unifamiliar numero 29, 
tipo A, en el mismo sítio, término. fase y superficie 
que la anterior. InSCrita al folio 157 vuelto, tomo 375, 
libro 159, finca 9.427. 

·3i. Urbana.-Vivíenda unifamiliar numero 30, 
tipo A, en el mismo sitio, término, fase y superficie 
que la anterior. Inscrita al folio 160 vuelto, tomo 375, 
libro 159, finca 9.429. 

32. Urbana.-Parrela de terreno inedíficable. des
tinada a vial. de uso publico, en el conjunto arquitec
tónico «La Jabega», segunda fase, término de Mairena 
de -\ljarafe; con una superficie de 117 metros cuadra· 
Jos. Inscrita al folio 173. tomo 375, libro 159, 
finca 9.43L 

Se hace constar que las referidas fincas fueron 
segregadas por escritura de di"lsión material y obra 
u .. .::va de las fincas registrales 9.264 y 9.266. con una 
superfide de 1,941 y ~,023 metros cuadrados, respec
tivamente, así como que sobre dichas fincas existen 
unas edificaciones que, por acuerdo municipal del 
A.yunt.1micnto de Mairena de c\ljarafe. senin derriba
das. pudH~ndosc construir en su lugar 23 nueva!. 
viVlenJas. Dicho ao..:uerdo de norma subsidiaria de 
plane:mlH~·nto y estudio de detalle de la unidad d.: 
attuaóón numero 9 fue aprobado defimtivamente en 
sesión plenaria dd referido Ayuntamiento el dia 8 dl~ 
abril de 1437. 

Dadas las carackristicas del terreno, dd acuerdo 
muniClp! .1!udiJo. el nlor <.'n Vt~nta de cada 
vl"ienÓ:l, la totalidad de !as parcelas embargadas, 10 
ha ~ido en la cantidad global de 3Q.lOO.Gf'ÁJ pesetas. 
quc ~s d precio quc servirá de tipo par3 la presente 
St;ha~ta. 

D?do en Sevilla A ¡ Q de junio de 1 QI} l.-El Magis
lrlld,}-JUCl. ..\ntonlQ S.1linas Yanes.-EJ Secreta
no.-J,105-3 

TERRASS-\ 

Edictos 

D<)n FranCISCO G,)n/aiez ~tail1o, ,\hg¡:>tr;¡do-Jucz dd 
JlIzgadü de Primna ln~¡anci<le fnstr..;.:ciún numero 
-l de los de T err;.¡ss.l y su partido. 

H:J';G sábcr: Que en e~te Juzgado ti.: mi c;:¡rgo .... 
". u~t;}l"Í.l d~'! que r~'!'rC':1Ja, se ,¡g,ucn autos ce ju:c~:} 
.j·.·,--~u\'o pólila h<lj~l 1.'1 nUl7l~'ro lJ.61i;9. J. lnslaocj;¡ 'Jc 
la rnt¡j:J¡j Ca.M de .·\hürros de T;:rr:¡~s;l. ré'p~~'c,l'n'.ll!;:¡ 
;y'r el Proeura(!ür J.1i:!l~ Gali C.Jstin, contra «Com
:,uccione" hi:"':1e forre:;.. Sxit'dad .-\nrjnl:7la» y !':uria 
!.:,)I":,'~ "b:1'. c:-n reclamoción de ia ~uma de 2.495.6 . .t] 
pcsdas J~ rll"::··~'ipal e tnt:'fl:SC<;: l.onn.ouo de PC:;C13S 
,~-: uhtJ5. "n los que por resolUCión Jd (lia d~ la techa 
'>~ b acrxJad0 ~;acar a la v~n1a en publica subast;!, 
por ~¿'rmin() ce Velnle J¡as. los bi;:nt's inmucbks Que 
11 fmol w deslnbll";:in .xlio las condICiones estabk<:J
el:., ':0 !a Ley ·..le EnjuKlamicnt0 Ciql. y para tomar 
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p:ute en la subasta deberán los liCitadores pre'da
mente acreditar haber depositado con anteriOridad en 
el Banco Bilbao Vizcava, oficina 6260, "iucursal de 
Terrassa. caUe Portal de Sant Roe. en la cuenta a 
nombre del JU7gado de Primera Instancia e Instruc
ción numero 4 de Terrassa, una suma igual al menos 
al 20 por 100 como minimo de la respectiva valora4 
e¡on dt: los bienes, haciéndose constar expresamente 
que los 3.utos ~ certiticaciúnes dc titulas y cargas :)C 

hallan de manifiesto t:n Secretaria. que se acepta 
como b;¡st;¡nte la titulación obrante en autos y que las 
carg;¡s antenores y preferentes subsl~lIrán. acetando
los y qUl'dando subrogado en ellos el rematant<! Sin 
destinJ!SC .1 su extinción el precio de remate. 

La publica subasta tendrá lugar, por primera va, 
c! proxímo dia 26 de julio de 1991; por segunda vez, 
término de veinte días y con rebaja del 25 por 100 de 
la tasación escriturada el próximo día 30 de sept¡em4 
bre de 1991, y para el caso de que la misma quedase 
desierta sc anuncia la subasta por tercera vez, término 
de vemte días y sin sujeción a tipo, para que el 
próximo día 30 de octubre de 199 J siendo la hora de 
celebración de todas ellas la de las diez horas de su 
mañana. 

Asimismo y para el caso de que los señalamientos 
de subasta no pudieran notificarse en forma, el 
presente suple la notificación prevenida a todos los 
efectos establecidos en la Ley de Enjuicimianto Civil. 

La valoración de los bienes., que sirve de tipo, es 
5.740.900 pesetas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Vivienda planta segunda en alto, puerta 
primera, al que en la Comunidad se le asigna el 
numero 6, del edificio sito en esta ciudad (Sabadell). 
canes Calasanz· Duran y AIguersuari Pascual, en Su 
<:.:onflucncia con la calle Gorina y Pujo!. Compuesta 
de "arí;;¡s dependencias, terraza y lavadero. Mide 79 
metros 79 decímetros cuadrados, siendo de 15 metros 

. 56 decímetros cuadrados la superficie de las terr::uas.. 
Inscrit.J. en el Registro de ia Propiedad de Sabade!l, nI 
tomo 1,461, libro 5óOjl.'1, tolio 29, finca 21.256. 

Dado en Terrassa a 26 de abril de 1991.-EI Magis. 
trado-Juez, Francisco Gonz¡'¡!cz Malllo.-La Sccreta
ria.-5.618-A. 

* 
Don .luan Ramón Reig Puron, Magistrado-JucL de 

Primera Instancia número 6 de Terrassa (Bar ... ::_ 
lona;. 

Hago saber: Que I.'n el procedimiento de jUlcio 
cjet'ut¡\lO ~"gUldo en este Jmg:ldo baJO el numero 
208/%, a instan .... ·ia de Cai"3 d'Estalvis de TeITa:<'sa. 
con lxneficio de juslic!a gratuila. representada por d 
Procurador señor Jaime Gali Cast!n. conU'3 Jaum~ 
&rrera Murcia y Juana PéreL Juáro. he acordado 
mCl.r a la venta en pública subasl3, por tcnmno de 
\t'inte días, los bienes que mas abjo se descnben. rOr 
ci pr<'Cio <,lue se indicará, 

El remat!: tendrá lugar en :.1 :>.lb de AudIenCIa de 
este JuzgaJo en los días y fnm1a SIguiente: 

21903 

Segunda.-Desde el anuncIO dc la su Casta hasta su 
cc!t:hraClón podrán hacerse por escrito pustur.!s, en 
plicgo cemalo. deposltando para dio en b \-Iesa de! 
Juzgado. Junto a aquél, el Importe de la consignaCión 
..:orrespondiente I.'n cada caso. 

T.;rel'ra.-Los autos 'f la eertllicaó0n del Regi~tro en 
que conSlan :as .:-argas y gravamenes estarán Je 
l"!lanificslO en la Secretana de este JuzgadO: se .:¡¡tcn
dera que todo licitador acepta como ba,;tante la 
tltu!ación y que las cargas o gravámem:~ .. mt.:nores y 
los prd.:renles -SI los hubierc- al crédIto que reclama 
d actor, continuarán subsistentes; cntenJi':ndose que 
el rematante Jos acepta y queda subrugado en la 
responsablliúad úe los mismos sin desunane a su 
cxlmcion d pr~'i;IO de! remate. 

Cuarta. -El remate podrá hacerse en calidad de 
c(.'Óer a ¡erccro. y el precio del mismo habr:i de 
consignarse dentro de los ocho días SIguientes a la 
notificación de la aprobación del rematc, 

Sirva el presente, en su caso, de notificación subsi· 
diaria en forma a los demandados. 

Fincas objeto de licitación 

1. Urbana: Casa de planta baja solamente con 
patio detnis, !>ita en esta ciudad con frente a la calle 
de la Virgen de la Esperanza, señalada con el numero 
88, antes 88 bis, que mide 4 metros 30 centímetros de 
anchura y ocupa una superficie de 63 mctros 32 
decimetros cuadrados, de los que corresponden a lo 
edificado 60 metros 32 decímetros cuadrados. Linda: 
Por su frente, oeste, con dicha caIJe; por su dcrecha, 
entrando, sur, con Andrés Colomcra Garcia y Angeles 
González Rodriguez, y por su izquierda y fondo, con 
finca de José Ivart Pablo Sampere, Juan Oriach y 
Jesús Led. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número I de 
Terrassa al tomo 821, libro 260, lalio 12, 
finca 10.830, 

Valorada en 2.546.757 pesetas. 
2. Urbana: Número 18. Vivienda en planta sexta, 

puerta segunda, de la casa señalada con el número 17 
dc la avenida de Gibraltar, de esta ciudad. Ocupa 1:na 
superifice de 80 metros 37 ded~etros cuadrados. 
Linda: Por su frente, este. con avenida de Gibral1J.r ~ 
wn patio de luces y ventilación; po~ su i:;:qui..:rda. 
entrando, sur, con re!1ano de la escnlera de acceso al 
que abre su puerta. y con viviendas ¡:-uel tas primera 
y viVIenda puerta tcrcera de esla misma p!:lnta, y con 
finca de Comunidad de Propietarios: y por ~u fi)ndo, 
oeste, con patio de luces y ventllación y con vivienda 
puert.1 3.a de esta misma planta. Cuota~: Genera!: 
4,95 por 100. 

Inscnta en el ReglSlro de la Proptt'dJd mi~¡':o 1 de 
fcrrassa. al tomo 1.884, libro 334, fdio 1 ¡ 9, finca 
:'4.566-:">1. 

Vaiorada en 8.640. IUU peseta~. 

Tt:rnssa, 7 de mayo de !4<.JI.-EI Magi!.tr:J.do-Jue.l. 
JLan R;¡món R{'!g Purón.-EI S{'cretano.-S.610-A, 

VALE:-\CIA 

En primera subasta. el J;a 26 de ¡ulio d{' 1991. a :a:i 
di{'l tr{'lnta horas de su manana. s'lrviendo de tipo ei 
preCIo .. k .1Valúo ~ para d caso de quc re~uitarc I 

Don fdlx BLi¿tjucz Calzada. \fo?¡~tm,10-Ju.::Z del 
Juzgad,) de Primera InstanCIa num..::ro l.l. de Yakn
':1,1. 

H;.l;;C -,.1bc:r: (¿c:c en C<;lc J'J!sJdo, :: ':UI1 "l n,;r:Jero 
.~J~ ,.,le 1'N1, ~e tr:lmn<l jU;',"¡') jl'J1CJ~d \Jr,;Jrio 
ino;\:lJo p;)!" .~! Procurador sc:ior R\!'-'\Í1 \,T1CI';;Dt. \:n 
ilDma;",: '! r'.';Jr';~CnL.lC¡ún Je ((BJ.n~'.l Ll:·a.:.')?;:¡no. 
\cr;:Ll;¡·j ·\fl:H¡¡:ila,). contra 'JJln,! \:,.'l~:,¿,' Ba!:l
~'.l\:r. \¡¡:C;11J R"cdló Gr..:gori. \:'J' é;·.,I~ Ai·.;¡;·;¡do 
;3~:::¡~~cr '.'n d (;.;:1: ~e hu Jcor,~:!,lo "L.: • .! ¡:l~',l¡~'a 
.,¡b::';;d ;)nr ~rlr--'ra vez. termino ti.: ,,'t:;¡~ di;¡~. k:s 
:"1":1"" lP(: ;J Cnfl!lni;:\,'¡ór; ~.c r.,:i:lc '.·,n. 

En ,~g'lnJJ. subastJ. d dia !:-5 J<.' 5.:p\l<.'n:nrc d~· 
1991. a ¡as dIez ll'l'llH<l hOfas J<.' SI! m;¡n:!!la. c~\n 
rdx,j3 dd 25 por 100 dd pn.:..:i() ce avalúo. r:Q 
~l1n]l:.:rdn ... {' rr><;lur:¡<;.:n pnJ!;('ra ",>c-gu~da q'.I~' nl~ 

(ubr.'''! :05 rel~m!0,> lipo~. y si r~stJ resu!1.are 19G!a-
m('nlt.: de:>icrt3. 

En L'~'~eca s'.!bJ.St.:l. t'! l!:'s LO:: de c;,:\:..bre de l'n~ a 
las dlc'/ ',reínlJ horas dé' ~u '''nr.;,n..l. sm 'SUj':ClC P. ii 

¡.po. 

ConJi-:iGnes 

PrUTlt:fJ..-!'3fa ¡LImar parte en la subasta dcl.x:~r;in 
lo.> Líe j¡;:¡d.XC5 eonslgfl,,;f pn:~ iJnlt.:r:l(". en la Sl'ctC!;:¡ríd 
Jd J.ll~,h!O. el 20 por ! 0(¡ dd (jr'>() I."¡ablccido en (<10;0: 
t'3SÜ, : ,·n la l~~<:era d 20 ;Jor liJO Je la <.egun(1¡L 

L.l S¡!k',~l;:¡ ',e ,'e!~>hrar;i ,'j ella 17 J¡' ')~"l:,r.: . ...! ~J~ 
JIA':': ;-,lélY>, "n ¡o ,;):;¡ -\lI<~¡er1c:,¡ J~ ,~I ... '··l.'·h',,'>. eO!1 

1.1\ d;:1'.!lclcn"s slgUlen!'~y 

.!) r;.¡ra \()¡¡:ar pdr:C- o.:n la "ltn~l;j ..:; '''I.'! ...In ¡o~ 
I :ié"~ad\'rD, r()f1s¡~nJr prn i:.¡me!1lC c':~ .J \!~-:>a ;.;;:! 

Jt:zbJJú. D en d cstabkc:ml.ollt,) de~tlL,d0 ,~l d-::U,l. 
';na canudad lf'JaL pur lo rne!':!,." al -:"j ¡ .. ·'.~r 100 

¡ ,:~·,'!ivt, cid t¡;:;0 "fri;¡;ad0 rJra ~51::¡ ~u:_;-:,¡.l, ~w ":,";0 

! ,.>.jd:S1U no ~¡.':a:1 ad:n:ti,h-~. 
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h) 1'-:0 ~(' admitirán pm{uras que no cubran los 
do~ t~'rcl:ras partes de! ¡lpo <.enaJado par,¡ la subasta. 
y b, posturas podran haccr'>t' a calidad de ~('dcr el 
r~ma!e a un tercero. 

el y si se wsrx-ndicra por causa de fuerza mayor, 
se cdchr;¡r:\ al slguknlt' dia, a la misma hor;¡ y en 
HKcsí, os días si se repitiere o subsistiere tal impedí
m~~nto. 

d) l.os nuloS y la certificacion del Registro prne
nidJ por l.e\ así como los títulos dI;'" prcpkdau. en su 
c;¡~o. C~l:in de m,mifiesto en la Sccrd:Hia. y M' 
entt;;llclt'r¿ que 10<; licitadores an:ptan como bastanl!;, 
la ülubrión ~ no tendrán dcnxho a exigir ninguna 
otra. 

e) L"s carga~ o gravámenes anterior.:,,} 105 prefe
rL'llte~, si 1m hubiere, al cr~dJ\o dd actor continuaran 
sd}~i~t ... nt{'!-.. rnt('ndJrndose QU1.' el rematante !m 
:lec'pta y qued¡l sUbrogado en J~ r,'<;pon!>.'lhlhdaJ de 10\ 
mismm, sin de<;tin:lrs~~ a su extinción el !)[l'CIO de! 
remate. 

Se hau' comt:lr, en prc\';,'nción de que no huhH.'fe 
po~lor en b pnmefa suba~ta. qu(' la segunda suhasta 
de dícho~ biene!-. h'ndrú lugar en la Sala Audiencia de 
c~\e .1U1g.ado. d di¡¡ 13 de noyiembre, a las do~'(' hora .. , 
con rehaja del 25 por lOO de la tasación, ) ne 
hahi:.:ndo poslnr que- ofrezca la~ do<¡ t('recras pal {l"> del 
pITcio de' la segunda suba,>ta, la tcr:era subasta, sin 
,>ujt'ción a tIpO, t{'ndrá lugar en el mismo sitIO ante~, 
illdic:ldo, d dla 10 de diciembre, a las dore hora<¡, 

Bienes obJ('to de eSla subasta 

Primer lotl': Parcela en el krmino de Jar:lco, dI.' 67 
áreas 5 I ccnti:ireas 38 tlecím<.'tros cuadrado~, panida 
Rondollt:r¡¡ !.k Jamco, Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Gandía, al t01110 1,352. follO 75, finc.l 
7.321. in!>Cripción primera. Valorada a efectos dI" 
sub:J.sta en 5.550.000 pesetas, 

Segundo lote: Seis hanegadas. situada en el tl'rmino 
de laraeo. partida Rondonera, Inscrita en el Registro 
de la Propi~'dad de GanJía. tomo 1.352. folio 77, finca 
7.322, inscripción primera, Valorada a efcetos de 
subasta ('n 4,000,000 de pesetas, 

Valencia, 10 de junio de 1991.-El Magistrado-Juez, 
Félix BlázqucL Calzada.-EI Sccretario.-),099,5. 

* 
Don Miguel Angel Casai'l Llopis, Magistrado-Juez de! 

Juzgado de Primera Instancia numero J 2 de Valen, 
cia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, numero 51/1991, a instancia del 
Procurador seiJor Sanz Osset. en representación de la 
Caja Popular, Cooperativa de Crédito Valenciana, 
contra los deudoles don Isidro Martinez Garda y 
doiia Dolores Morales Requena, y contra la finca 
hipotecada, que luego se dice, en los qu(' he acordadü 
s:\C'ar a la venta en publica suMsta la finca hipote
cada, scoalándose para la primera el pró:>.imo dia I g 
de octubre. a las doce horas de su mañana, en la Sala 
de Audiencia de cste Juzgado. sito en calle El Jmticia. 
número ::: y par:l el easo de que resultara desiena la 
primera, ~'~t:rlala segunda suhasta para el dw, 18 de 
n0\ lell1hr<;, l>j) el mismo Jug;:¡r y hora, y con un Jipo 
equi\aknte al 75 por lOO dC'1 fijado para la primer.¡: 
;. parn d t<l'iO d,' qu~' resulte d{"~ierta !<l segunda, se 
Selw\;l :ertl.:fa suhasta, sm sujeción' a tipo, para el día 
19 de diól>mhn.>, ,'n d mismo IUg<lr ~ hura. S! pf'f 
caus;) dc fllena ma~or dehiaJ suspcndef;,e :Jlguno de 
lo~ ~;:I:;¡J¡,nlH:lllOs refcndos, la !-.uba,ta cnm,'spof'
di en!" ~,{" celehm,j el d¡;:¡ siguiente h:ibl!. a la mIsma 
hnra ;. 1(!f:~'r. sm nccesidad dI' nue\'o :1\ i~\" 

Fmea que se wha<,ta 

Ca.\.3 de h.:¡nnHClón. cun pb~lta b.li~;. ('¡Ti'a .. cc,~ 
CUhl(Tl;¡~, tk ::05 mclf(l~ cuadr;1Óos d(' ~ur':rli.'í:, ~1l;1 
en ~1;¡fl!sc~ ~VaknC!a), callt Ramón y CaJa!' 42, SIJ~ 
:JlltCCl',knK<. rcglstrak~ son: lnscnta al tomo 11 '7 

fl,llo 20-l, libro lO de 'lani5es. finca l,7b2, in!-.(Tlp,,:ion 
l\:rcrr:1. 

TIpo para la subasta: 5.713.500 peseta~, 

I':Jra tomar parte en b subnsta, los fK)~lor!.'~ deheran 
co:,sigrlJ,r el 20 por 100 de! tipo en la ¡,:u,'nta abierta 
pN es1<.' JUZgad\1 en el B;;'l1tú Bilbao "l/en}'a, urbana 
Colón. 39. de V"kneia, baj<l el núnwro 4410, \' 
aert>Jitar],) mediante oportuno re~guardo. L(I~ ¡wtos; 
b certlficaci<.n dd Rt'f!lstro, a Que st,' n'líen- la reg:la 
,uarta del artlcl.olo DI d.: la L(') Hipot\'canJ_ pr<:
crpto que fl';ir:i b ~uha<.ta. estllll de manilie .. to ('n 
e~t:l S",'fel:ma, enknd!l'nJoM: qu(" tndo J¡citatiur 
a:epta CtJP.lP h;¡si.ant.: b titul.1cion, y que ¡as (:¡¡~<1~ o 
g.r;l\";im;:,n,-'~ D.ntC'riore~ y los prefercntl'<. al (TecIto del 
;¡Cl',lr continuarán suh~i.,ll'ntcs, enl("llll!endose qUt l'l 
rematante 1(1\ an:pta ~ queda subrogado en 1.:: rt'\Í'O!1-

sahJ!:datl de ¡O~ ml\l11{)~, sin dl'stinar-.l' a '-a i:\ll'Kh'O 

el pr~'clo dd rCl:late, 

La p\Jhlícaó,'m dci pre'i('nte edicto sen irá de 1101Jfi
C3':lon (k la Suh:l<,ta a ¡O~ d~'udon:s pa!.l el ca<,..,.k que 
no pudIera serlés nUlifi~'ada en la finca hirml'lada. 

Dado en Valencia a 14 de junio de 1 QQL-El 
'lagjstrado-Juez., Mig:ud Angel Casan Llopi~.-La 
Senetaria,- ),098-5. 

* 
Don Juan Franci,>,-o Per'':l Fonit. Magislrado-Juc'Z d.: 

Pnmer¡¡ lmtar.da numero :::: de VaknCl3, 

Hago saber: Que en (':;te Juzgado, y con el numero 
L(l:,Oil 99U, ~e tramita JUIcio procedimIento sumarlO 
hipotecario orllcu!o 131 de la Ley Hlpotn:ana. m:;
tado por el Prccurador don Emilio S<lnz Ossl'L en 
nombre y representa~'ión del «Banco ESp;.!rio! de 
Cri'dl1o. SOCIedad Anónim3.l~, contra dona Ter.:s.J, 
Vanó '\ihc,>tre, don Juan Anton;o Canto Fern:' ) 
~(Durctte España, Sociedad Anónima», en el cual se 
ha acordado sacar a puhiica suba<;ta. por prilll.:ra \ez 
\ termino de veinte días, los bienes que m:is adelante 
~ relacionan. 

La subasta se celebrara el día I de octubre pnn.imo, 
a las once treinta horas. en la Sala AudienCia dé este 
Juzgado. con las ~iguientes condicioneS' 

Primera,-Pard tomar parte en la subasta deberán 
lo~ licitadores consignar pre\'íamente en el estableci
miento destinado al efcrto, «llaneo Bilbao Vizcaya, 
Socit'dad Anónima~~, sucursal en Cojón. 39, de ~ta 
ciudad, una cantidad igual, por 10 menos, al 20 por 
100 cfectivo del tipo señalado para esta subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda,-No se admitirán posturas que no cubran 
la lotalidad del tipo señalado para la suoo¡,ta, y las 
posturas podrán hacerse a calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

Tercem.-Y si se sU'Ipendiera por causa de fuerza 
ma~or, se celebrará al siguiente día, a la misma hora, 
y en sU{'t.'~ivos días si se repitiere o sub~lstiere tal 
impedimento. 

Cuarta.-lús autos y la certificación dd Registro 
pr!.'H:nida por la Ley, así como los títulos de propie
dad, en su CólSO. están de manifiesto en la Secretaría; 
~ ~e entenderá Que los. licitadores aceptan como bas-
tan!e la titula~'lón, y no tendrán derecho a exigir 
nmguna olra, 

Quínta,-Las ea!'fas o gr:l\-ámencs anleriorC5 y los 
prt'fl'n'nte~. si 1m hubiere. al cJ+dllo del actor conti
nuarán ~ub<'¡SKnte~, entendiénoosc que el rematante 
lo,> ¡¡repta) qUl.'da ~ubro¡;ado en la rcsponsahli¡dad de 
10.<' m! .. mO$, Slll Je~tin;¡se a su extinción el prITio dd 
rt"ma!e, 

~e hace camlar. en pre\,t'nóón de que no hubIere 
PO\tor en b pllmera ,>ubaqa, que J:J segunda ~uhasta 
de lllchos bienes tcndr;¡ lubar en la S31a AIJJi~'nci;! de 
C;k JU/.gl!do .:1 d¡¡¡ 2& de octubre pró;umo, a b\ úne.: 
Iré'1flla hora~. CO~ la n"baja de! 25 por Iry: de i;,¡ 
taS<lOOI1: j no Iwhi.:nJ,' postor que ofrezca 1.; !,l~:dl
d3d d:.:! prcC'lC) de 1;1 sl.'gunda suha!>!:.! b kr:cr;¡ 
~Uh:J,>~;1 SI:: St!K<.lcn a tipo, IL'l1dr.¡ lupr cn t: m;qlh' 

.,,1¡,' .lnt\'~ ¡ndlCaJ,\ d d¡3 2! d~ n0yítmhn.' PW:l.Ill'h) 
! ;¡ b~ once IfClnt..t horas, 

~e hac!.· ~'xtensrvo {'i presente ("dicto para quC' ~ín¡a 
de' ]l(ltllíC':loon al deudor del lugar. dj¡:¡ \ hom 
" ... nalados para el remate, ' 

Bic>nl's objeto de la subasta 

].a Rustio. tina han<:"gada, l>quivaknte a 8 lÍrea~ 
.1! centu¡<:a~, e[) h'rminú de Bot'airent, partlda del 
Rcg.adi\J (' ,\kokcha. COll tlmadon de lr{"~ minUtos de 
agua dd \'malllpó. Lindank': P0r nortlO, con ensan
dK~ dd i'>;:rr¡¡ncu del Hdíro y c\min(\ antes ferroca
rnl de'! \'!llena'. ,ur) ('~lc', lI;,'nil~ d..: dun JU3n :\n:onio 
Cantl\ Fl'rr,·. \ 'll';sIl., de !len'd,'IO'> d~' Juan Galbl~. 

Regiqrc d .. : b Propil'd;:d dr ()nl!n)CnC tomo 180, 
J¡bro .\1 dt, Boc::1r<..'1l1, íubu 162, fine1 numero 711, 
mscnpóon qUlDl3 

T!lulú. La aJquincfún lo~ con: uge<" snlOres Cantó· 
\'anG ppr compr;t. C:H'!~lar;l(' ma!nf!lmio. a don Cek
dona, J-klda Dril?. wfun rnulta de la ('~critura 

aU1Ufllada, d ({la :>J de enero tic' 19:': 1 por don Jo~r 
I\brnl~ PKon '1:lftm, N{,¡;¡no l ntun~'e~ dc t"S\:l 

fa<.adél en la l~cntura en 648,800 ¡x'setas, 

..,;¡ Rtl\tica, Tler.a ~eCJn3, situada ('11 tnmino de 
Bocairent. parud:J de La Marjal. conocida tambicn 
por parada de la Gran VI.1: de medida superlícial 45 
árc;¡<, 1:'> centiJrea~ 35 drrimc>tros cuadrado,>. Con 
hndes: Por norte, l!erf.1S &: dona Tnnldad Cl..qelló 
l\fora: ~ur, Frar,{"ÍsCü \'afló S¡]wstre y camino d{' 
\'likna, c~te, Llmino. :; por oeMt'. las dl< dICho 
Frannsco Valló Sihestre \" las dI.' GCllllán Rtb-..'ra. 

Rt'¡!btl'(I d.: L Prüpll'Jad d<o Ont¡Il~,'n1. tomo 295. 
libro 40 dl' Boc~llrenL ¡oliO ;.-1, finen nunll:ro .j,581. 
In~':flpuon pnmt"ra. 

Tl1ulo: La adquirieron lo~ wn~ uges C',\ponentes' por 
compra. conslan1e m:llrimonio y agrup¡:¡oón, según 
r('wl!a d{' la CS(Tllur¡¡ aU:('rllada, e! dln I i dI.' juiio dc 
1972 por don Jo~0 ".iana !\.tompo Bi~baL Notaflo que 
fue de Muro tI;: Akoy (;>.,liC:lfltcl. 

Tasada, segun la escrÍlura, en 17.120,000 pc~etas. 

3Y Crbana. Departamento in¡¡:gr¡tdo nI un l'd¡Ji
cio dl\;¡dido hOfllont,1.lmcnte, s!luado en BOl:alrcnt, 
calle Ereta dc Peña 74; 

Bajo pnmero, Local que comprende la parte 
izquierda, mirando a fachada, de la planta baja de la 
casa en Bocaircnt, caBe Ereta de Peña, 74, con puerta 
propia a esta ralle. Esta sin dlstribución, con un palio 
de luces; mide 99 m('tros cuadrados. y linda: Frente" 
calle do' su !Oüuaci"n- derecha, enlrando, baJO segundo 
" ras.1 de Juan ferré; izqui('rda, la de Roque Sanz, ~' 
fondo, calit' Repunchó, 

Registro de la Propiedad de Onlin)l'nt, tomo 478, 
libro 61, folio 4, finca numero 6.399. inscripción 
primera. 

Tasada, segun la escritura de hipotec¡¡. en 5.1 J6J)()() 
peseta .. 

Dado en V¡llcncia a 17 de junio de 1991.-8 
Magi,>trado-Jue7. Juan Francisco PérCi" Fortit.-EI 
Sccrt"lario,-3,(}97·5, 

VIGO 

EdiCto 

El ilustrhimo senor don José Ramón Sánehez 
Herrero. Magistrado-Jucz de Primera Instancia 
numero 1 de los de Vigo. 

Hace pÚblico; Que en este Juzgado se sustancian 
autos d(' procedimiento judicial sumario del articulo 
131 d\' la Le} Hipotet'¡¡ria numero 284 de 1989. 
promo\ idos por Caja de A.horros Muniópal dIO Vigo, 
donlleiliada en t'alk Garda Barhón, 1-}, representada 
por d Proc'urador scnqr ES1\'vt'7 Lagon, contra don 
~Ifon~o L1j!P CarbalJo) Paslora Lago Igle~ías. vel'Í
nm de Vi'?0, c~Hc ·\lcnlcle PortaneL :':l0-6, H, para la 
dt'nividad d,' un cn'dno hipote~an{) constHuido a 
mNllO dl' e~cn1Ura pub]¡ca de f¡:cha 14 de m;¡vo d(' 
1%:, ('1Orgada ante el ~Olan() de Vigo. Jos~ "lana 
R.u{'Ja Pl'Tl'7. ("(111 ti '1uml'ro 1.153 de ~u pnHocolo. el 
l'ual asciende 3 J;J ~tlm;¡ de J. I 5\),0(10 pesetas, 

Por pwvldend:l de e~la f¡:dw, se acordó ~acar a 
públICa ,>l!ha~'¡!. por h'rmm" de \'('Ín\l' dias, en 13~ 

kcha~ que ~\,' lr:dKaran, h>~ bIenes hipOle.:ado!> que al 
final s,' ró¡tóollJr¡m 

Pmlh'f.l ~U\l::q¡:¡: Tt'n.Jra lupr ('n 1.1 S3la AudieTiClJ 
ti!.' ejl<: Jl.!~pJo. el dl:l ~ dc ocwbre pró.\lmD ~ hora 
de Ia~ {,nCt' trel1ll<l 

Sc>gunda sub:.tst¡:,' Se celebrara en el mismo !upr. 
C<"lSO de resul13r OeSH.:rta la pnmcra, el dl.:l 30 de 
uetubrt" Siguiente -: hará de ias once lrelnta. 
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Tern.'ra ~\lb~~ta: De resultar dcslcna la ~egunda. \e 

cekbrará la tercera, sin sujeción a tipo. el dia 2i dc 
n,-,'C¡embre de! mismo ano y hora de las once treinta. 

Las condiciones de las subast.1s serán las siguientes: 

Pnmera.-Para lomar pal1e en la mi<;ma deberán los 
licitadores consignar previamente. sobre la Mesa de! 
JUlg.,do o en d cstablC\:imicnto destmaúo al cfccto. 
una r¡¡nlldad igua!. pur lo menos. al 25 por 100 
cfectlúl de! que sir."e de tipo p,:lra la subasta. sin cuva 
requisito no serán admitidos. pudiendo hacerse pós-
tura,>, por esenIO en pliego ccrrado. depositando en la 
M('<;;] del Juzgado. junto con aqut:l el importe de 
dicha consignación o i1companando el rc<¡guardo de 
haberlo hecho en el citado establecimiento. En cuanto 
a la !t:rcera subasta. el depósito será de! 25 por 100 dd 
tipo dI! la \egunda. 

S.:gunda_-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere!a reg!a cuarta del articulo DI de la Lev 
Hipotet:aria están de manifiesto en Secretaría. -

Tercera.-Que se entenderá que todo licitador 
aú'pla como bastante la titulación. y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de! actor continuarán subsistentes., 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades de los mismos. sin 
de\tinarse a su extinción el precio del remate, 

Cuarta.-Que servirá de tipo para la primera suhasta 
el pactado en la escritura de constitución de hipoteca, 
o sea, la suma de 5.985.000 pesetas, y para la segunda 
el 75 por 100 de dicho importe, no admitiéndose 
postura inferior a dicho ,tipo. La terrera se celebrará 
sin suj{'ción a tipo. 

Quinta.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero. 

Bienes hipotecados 

Numero 82, vivienda H, sita en la sexta planta -del
cdifióo. numcro 24, ahora 20, de la a venida Alcalde 
Portanet. de Vig~, ti~ne su acceso por la escalera y 
ascensores de la IZqUierda, entrando. Mide unos 90 
~etro\ cuadr~d~s, que es la del centro posterior, 
Viendo el edificIO dC'Sde la calle posterior. Linda: 
Frente, dicha calle posterior; fondo. patio interior, 
dererha entrando, vivienda letra i 'i paloillo acceso e 
izquierda, vivienda Letra G. Tiene como anejo ~n 
trastero. sÍ!uado en el des van del edificio, que se 
identifica con el mismo numero y letra Que la 
vivienda. Inscrita al libro 531 de Vigo, sección 3, folio 
1-'7, finca 40.018. inscripción primera. Al mismo 
tIempo !>e notifica ep forma legal a dichos demanda
rlos al scña!afl1iento de las subastas. 

Dado en Vigo a 30 de ma,¡o de !991.-EI Magis
trado-Juez. José Ramón S:inchez Herrero.-E! Secreta
rio.-3.101-5. 

VILLAJOYOSA 

Edicto 

Por ~l pre'>Cntc se hace público. par;¡ ilir eumpli· 
mient() a lo acordado pOr el Juez de Primera Instancia 
de Vilbjoyosa número 2, que en este JUlgado )' con 
el número loq¡199!, se tramita expediente de Juris-. 
Jict'Íón voluntaria promovido por el Procurador don 
Pedro Rl,iz Miqucl, en nombre y representación de 
don Jos~ Esquerdo Nogueroles, wbre declaración de 
fallecimiento de don Bautista Esquado ~ogucroks, 
n:l1ur¡¡! y vecino de Villajoyosa ("Iicante), del que '>e 

,msentú a trabajar a Buenos Aires (Argcmina) a 
finak~ dc 1936, ignoranJ()~e actualmente su paradero, 

Lo que se puhlica .1 lo., ekc'w~ dispuestos en el 
artículo 2.038 de la Ley de Enjuiciam¡ento Civil, para 
que Ct:;.dquier persona q'Je lo com,:úerc oportuno. 
pueda ~.:'r cid:1 en el mencionado clIpL"dicntc. 

D3;:10 en ViH.ljO)0,a a !4 de majO lic ¡QQ1.-la 
Sccrctaria.-4,):i7j.(". lY !-7-¡q91 

ZAMORA 

F,Jid:) 

Dona Esther Gon;!alcl Gonz:ílcz, \!Jgi~tr"da·JucI d.:l 
JUlgado de Primera lmtancia numero t de Zamora 
y su partido, 

HJgo saber: Que en este Jm'g3,:b, y con el r.iimefO 
402,'!9'-10. se- sigue pnJcC\tnmento ju¿c,a! sum.nio Jd 

Lunes I julio 1991 

artindo !}! de la Ley Hipotecana. a in~tallda (],: 
,{CaJa [ .. pain dc Inversiones, Caja de -\.h(lrr'-'~ y 
M()nlc Ji.' P¡('dad», cnntra don Wcnn'sl;¡o V;í¡quel 
Santn~. doila Micada remanda Gon/akz. don FrJ.n· 
cisco Valquez Fernandl.'Z. dona ¡relle Bruna Gon/a
lez. don Gernün Vázquez F~Tnanda. don Julh) 
Vúquel Femández, dOn3 Prudenoa Fernam.kz Vu
queL don Benito FernandcL V.i:lquez. Joña \ftmbc
rrat Fern:indcz Vázquez. don Juan CJ.r!os F<.'rn¡¡nda 
Y,llqUCl ~ doña Esther Fnnández Vazquc1. se ba 
acordado l!brar el presente y su pubJicaclCln pur 
termino de vemte dias, anuncianJoo;e la "enta en 
puh¡ica~) judinaks subastas de los bienes embarga
do'> como de la propiedad de é~h,\. que con su vdlor 
de ta~auon \1." exprc~ar;i en las slguicntes 

CondicioneS 

Primera.-Para intervcTIlr en las subastas deberán 
los liutadl1fcs comignar previamente en la \-fcsa dd 
Juzgado el 10 por 100 del tipo de tasación, tanto en 
la primera como en la segunda subastas: en la tercer!!. 
deber:in constituir el depósÍlo del 20 por 100 del tipo 
fijado para la segunda. 

Segunda.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacero;e posturas por 
escrito en la forma prevista en la regla 14.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a favor de terceros. 
los autos y la certificación del Registro a que se refiere 
la regla 4. a están de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado, todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y las cargas o &filvámenes anteriores y los 
preft.."rentes, si los hubiere, al crédito del actor contÍ
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 

, los acepta y qucdn subrogado en la responsabilidad de 
, los mismos, sín destinarse a su extinción el precio del 
remate. Sirva el presente edicto de notificación a los 
demandados en caso de no poder ser notificados en 

. las fincas.. 
Cuarta.-Las subastas tendrán lugar en la Sala 

Audiencia de este Juzgado, a las once treinta horas de 
!os siguientes días: 

Segunda subasta: El día 31 de julio de 1991; no se 
admitirán posturas inferiores al 15 por 100 del predo 
de ta~clOn indicado. 

Terrer:l subasta: El dia 27 de scptiembre de 1991; 
ésta, sin sujeción a tipo. 

Bienes que se citan 

~úm('ro 1. Vivienda unifamiliJ.r en cosco de 
Frcsno de la Ribera. en la carretera dd Boqude. sin 
número de orden. númcro particular 1, la mas cero 
cana a la carretera dicha. con fachada pnncipal 
Oflt'ntada al sur, de una sola planu; teniendo una 
superficie construida de 105 metros 64 d(Tlm;;tros 
cU:ldrJdos, siendo!a mil de SI metro,> ! 1 d{'Clmetro, 
<.:uodrad0s_ Se compone de porche, \'esobulo. sahn· 
comedor. p;lsdlo. cocina. cu.,no de haúo )' cuatro 
donnitono,>. el priRcipa! con cuarto de bano. Ti<.'nc 
como ancjo un garaje, de una superfióe con~truida de-
4! metros 9~ decimetros cuadr;¡dll'i. SIendo 1:1 utll de 
30 Ilwtrus CU3drados. Dicho garaje e~tá umdo a dICha 
vi, k'nd;L ['ero con cntr.tda ind.::pend!ente.l la mi~ma. 
Linda: Frcnte'. con resto dc pJfcd.1 no eddic,¡j:;.: 
deL'cha. entrando, con resto de pan:c1a no edi¡ic.\da. 
que b s,::pJ.fa de la carreter.l Jd Roquete: ilt1l1ienLl. 
con n'sto de_ parcela no <.'dific::lda q::e la -.epar.! de b 
V1Vh.'!h.:a umúmlllar. que se dcsrnhir.:i c(m el Il'.llYlCfO 

2: fpillÍn. 1:011 rt--sl0 JI.' ptifce:a no edificada quc :,¡ 
<;e"lfa de la finl.:a de S;:¡lu\ti:lno F.-rnindcz Pa!aZll':'". 
Cl!ota de pr¡ieípaci1in: 20 :'-flli'ros. b~crila J¡ :;)¡j,~ 
44. tinca número 2.2·P. 

,¡ 1 metr"s '14 dc::-:melro\ cuadrado'>. ,¡ClEj,) .la útil de 
::n m':trus cuadr::.dos. Dicho garaje ("\ta unld0 a dicha 
\ 1\ i~'nda, pero con cntrad¡¡ independiente a la mi~ma. 
Linda: Frente, eon resto de parCl:!a no cd:tic¡¡.la; 
der..'l.:ha, entrando, con re:<.to de p3rc.:LI no dllic:.lda. 
qu.,: Lt ~epara de la nVlend3 illj;ner.) 1: iL\.julC'rda. con 
r,: .. U de parcela no edllir,;ada qu.: la Sc· .. ;lf:l de la 
p .. m.::c1J núm't:ro 3; tonJo, con n:~to de r¡}:-'~.:¡:.l. no 
diJicada que la separa de la finca de Sa!u,uano 
E:I':1::índel Pa!azudo. Cuota de ¡xlrtlc'il'ad"n: 20 ente
nA lmerita al folio 45. fin{'a número 2.25'J. 

r\Limero 3. Vivie-nda ulllf;¡mijiar en cJ"sw de 
Frc .. no de !a Ribera. en la carretera Jd lloqu':te, sin 
ntimero de ord<.:n. numero particuL.¡f J. con bdl.lda 
pnnClpa! orientaúa al sur, de una soia pbn:a. y Jc una 
superficie con~truida de 105 metros 6~ dCClmc:ru~ 
cuadrados. siendo la útil de 31 ml'tros ! ¡ d.:cimetros 
cuadrados. Se compone de porche, ve~¡¡bulo. salón
comedor. pasi!lo, cocina, cuarto de baño v cuatro 
dormitoflos. el principal con cuarto de baú~. Tiene 
como anejo un garaje, de una supcrficie eflnslruiúa de 
41 mctros 94 decimctros cuadrados, S-h:nJo la u¡il de 
30 metros cuadrados. Dicho garaje está u:J,ido a dicha 
vivienda, pero con entrada independientc a la misma. 
Linda: Frente, con resto de parcela no ediJicada; 
derecha, entrando, con resto de parcela no edificada, 
que la separa de la finca o vivíenda de~;:rita con el 
numero 2; izquicrda, con resto de parcela no edificada 
que la separa de la vivienda Que se d~cribirá con el 
numero 4; fondo, con resto de parcela no edificada 
que la separa de la finca de Salusliano Fernández 
PalalUdo. Cuota de partidpación: 20 enteros. Inscrita 
al folio 46, finca número 2.25 L 

Número 4. Vivienda unifamilíar en casco de 
Fresno de la Ribera, en la carretera dd Boquete, sin 
número de orden. hoy numero particular 4, con 
fachada principal orientada al sur, de una sula planta. 
y de una superficie construida de 105 metros 64 
decímetros cuadrados, siendo la útil de 81 metros l! 
decímetros cuadrados. Se compone de porche, vestí
bulo. s;:¡\ón-cornedor, pasillo. cocina, cuarto de bailo y 
cuatro dormitorios, el principal con cuarto de bano. 
Tiene como anejo un garaje, de una superficie con~ 
¡ruida de 41 metros 94 decímetros cuadrados, siendo 
la útil de 30 mctros cuadrados. Dicho garaje está 
unido a dicha vivíenda, pcro con entrada indepen· 
diente a la misma. Linda; Frentc, con resto de parcela 
no cdjficada que la separa de la vi, ienda que ~t'guida
me-nte se describir;} con el núml'ro 5: derecha, 
entrando, con resto de parcela no t'Glfi~'ada, que la 
separa de la parcc!.1 descrita con el número 1· 
izquierda. con resto de parcela no ed¡{lcJ.da que í; 
~eparJ. de la fine::. de Zaearías Lorenzo S;'¡!¡:;Jdü; (nnÚo. 
con resl0 dl' parcela no eddicado que la scp;-¡ra de la 
¡in~'a de S.llusti;;.no Fern:.indl'L Pa!azu~!0. CiJ'i!d de 
partic:p..lcion: ::::0 ent<.'ros. im;;r-j¡a ai rujio 47, linea 
¡:um<'fO 2.252. 

l'\úmero 5. Vi,-ienda unibmili:.¡r en casen de 
FIT~nn L"-' la Ribera, en la Gl.rretera del Buquet.:. sin 
n:':::1~ro de 0rdCIl, 11<)) numero p:¡rt:;;ular 5. con 
LldlJdJ pWlcip.:l1 al este, de una sola pl,lnla. y de una 
SU~'iCrlície constru:da de 105 metros 6.4 dl.·cimetros 
tu;¡drados, Se compone de porche. "e<;tihuio, ~illón~ 

CI)mcJor, pas¡lIo, cocma. cuarlo de bailo ',' cuatro 
dormilonos. d principal con cuarto de bar:~. Tiene 
CO:1iO anejo un gJ.r:lie. de una superficle consl~cid:l de 
.tI metros 9.t decímetros c\l::!drados, si~'ndo 1.:1 ut!! de 
30 m~':roi (u;¡Jr:1Jcs. Dicho garaje esta unÍ'.~u a ¡¡idl::! 
d\ 1<:nd:: mencionada. pero con cntuJ,J, md::;x:n
¡b,:."l·;:' 1.t !ll:~ma. LinJa: Frenlc. eon n;sto d~ pJrcda 
na cdi;~L'~éJ.; asecha. entrando. con resto ü.' pnrcda 
'-.o t:d¡'icd;1. que b se¡:>.lra de la yjyicnda ¡¡úmero 4. 
,k~,~dlJ. ;ll~t;:riorm(:nt¡:; ilqL:ierdJ. c')n r,,~10 de pJr
u.:b nu cdit1..:ad:t (j'.le la ~cp;¡ra d~ L1li¡¡~a Je :\r.tonlO 
C;:,;;.:_> R"::Kro: fondo, cún resto ti,,; r;:r,,:::~a , .• ) rGi!i
,',:,Ll ,:u,,; b S:'f';J;"J é:: la tinca d-: /:,,']1": t~ L;.ren:w 

;\"úmero 2. Vivieneb ¡,r"J;¡lll'l:,lr ~'n l::h,'O ¿~ 

Frfsn" d" J,l R,twra, en :,¡ l,lf,.:LTl dd B":cj'-!d . ,,:1 
pwn,'ro. hoy número panLul.,r 2, ,,;-; ,:,d;:lC.l ,'1 i "~~~1t'!:J_ Cuau di.: r<lfucipJ.ciL;n: 20 entc0S. ¡r:~cnL1 

,:i ;,,!,.) -t3. fin,:a r.:.¡¡n~rc 2_2:53. pa! micT!tat!::t al sur. de ur::l sd:_ r;.m:a. :- "'\11 C.il::! 
supt'rfiü: Ct1n~tnüJa .le U;5 l1h',r0S r','; Jcrm'e'rm ! 
cli.ldlad(,,>, slt·ndv la ul!! di' SI m<.:tfüS 1 1 JcC\me[~,-', 
l"d<ld¡-ad,ls. Se compone Jc porcb<:". ",Y',libu!0, s..¡:c.:-;. 
c.'m'·'Ü'I. r:l~;':n .... úcina, i'U;I,to de b.1i:o y ':¡¡,l1f0 
d()~:nI~'W:,'~ d pnncipal r,;en c,¡J.:10 de Inr:;)_ TI'.I:,' 
::om<l .1!lC;U i.lfl garJjc, de una SUIX'l t¡~ie ú.'flstrIJiJ" ce 

Y.ií"f.,,_,.:¡ caJ~! U'-'.l de Ja\ ¡¡nca~ a d':'::lll~. ,jc ~u¡'-1sL1 
,_'r! _\, '.';:";'U\) p('~..:t:,s. 

j)""Je, (n Zamnra a 17 de jC!1litl d,-, ;(Nl.-La 
\1.',,1'.¡;,.,l..¡·!.1:1. Lillcr (ior:.;,¡k-L (;'¡¡;l..l;.;z.-La 
'i.:~:"-:~J.na.-3.ICtl·3. 


